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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. Ja Reina (Q. D. G.) se trasladará al 
Real Sitio de Aranjuez con S. M. el Rey. su 
augusto Esposo y excelsos H ijos hoy 23 del 
corriente sí la una y media de la tarde.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REA L SECR ETO .

Visto el expediente de calificación instrui
do por el Gobernador de esta provincia para 
la formación de una Sociedad anónima que, 
con el título de Ferro-carril de Córdoba á E s-  
piel y  B elm ez, se propone por objeto de sus 
operaciones la construcción y explotación de 
una línea férrea que partiendo de la general 
de Manzanares á Córdoha germine en la cuenca 
carbonífera de Espíe! y Belmez: el laboreo y 
beneficio de las minas de carbón mineral que 
aporta á la misma la Sociedad central carboní
fera, y las demás minas y bosques que ad- 
quiera:

Vistas las Reales órdenes de 24 de Noviem
bre y 12 de Febrero último, por las cuales se 
dispuso la modificación de alguno de los artí
culos que comprendían los estatutos consig
nados para el régimen de la expresada Socie
dad, y se fijó el primer dividendo pasivo en 
el 10 por 100 del capital social:

Vista la escritura otorgada en esta corte 
el dia 6 del corriente, dú que se hallan con
signados los mencionados estatutos con las al
teraciones mandadas practicar, y los documen
tos que acreditan la realización deí 20 por 100 
del valqr de las accioues suscritas:

> Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales, de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, y dé conformidad con el de Estado,

Vengo en autorizar la constitución de la 
referida. Sociedad anónima con el título de 
Fftrror-earril de Córdoba á Espiel y  Belmez , y 
en aprobar sus estatutos tales como se hallan 
consignados eu la escritura de 6 del corrien
te ,̂ señalándola el plazo de 30 dias para que 
dé principio á sus operaciones.

B»do en Palacio á quince de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá ru bricado  d e  la R eal  m ano .

Kl Ministro de Fomento, 
í í t ó l í t ó  BUSTOS T  CASTILLA

Obras públicas.

limo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer de la Junta consultiva 
de Caminos,' Cañales y Puertos, S. M. la Ruina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á D. Manuel 
S a ^ p á ra  qüe; salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio'4e tercero, aproveche las aguas del arroyo 
Hamádo dé la Cañada cómo fuerza motriz dé üii'm o
lino harinero que intenta construir en el término de 
Zahorejas; provincia de Guadalajará; debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes:

1.*, La altura de la presa no podrá exceder de 40 
centímetros, y se referirá á un punto fijo é invariable’ 

teírehó pkrá'qué en todo tiempo pueda ser com- 
p ro ta & tr

Se ejecutarán las obras coii arregló aí-pivóyec- 
fecüy, y bajo la inspección del 

Ingeniero Jefe de dicha provincia.
Dé'Réáf órdén lo cómunico á V. 1. páfa su; cono

cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1861.

COR V ER  A.

Sr. Director general de Obras públicas.

. limo. S r .: Visto el resultado del expediente pro 
movido por D. Pedró Martínez, al tenor dé lo pres- 

faftéKt órdén' de 4 r  de Marzo de \ 8Í6?, S. M? la 
RimA (Q. D. G.), oida la Junta consultiva de Gami
óos, Canales y Puertos, y conformándose con lo pro
puesto pór esa Dirección general, ha tenido á biéh 
aúibdzár á dicho interesado para que, salvo el de
recho d# propiedad y sm perjuicio de tercero* apro
veché 1á§ágtias del rio llamado Madre como motor 
de un molino harinero que posee en término de la 
villa de Jabera, provincia de Logroño; debiendo suje
tarse á las condiciones siguientes:

1.a No podrá aprovecharse más salto que el que
s«*formadatüralmente aguas arriba del puente, en 
eLppnto marcado en el plano, que produce uiih caí
an le! tres^etrcfcy y ̂ á 140 del molino.

2?  P ira  que puedan utilizarse por los vecinos del 
Pueblo las agtias>de la fuente denominada de Chor- 

harén pasar por encima del cáuce por una 
c&nál bien acondicionada,* vertiéndolas en un depórte 

al efecto.
3- No podrán distraerse las aguas para riegos n i

t ^  usoá que el movimiento del artefacto, y después 
^tW loríftincK^ado en el mismo se devolverán1 íHt 

*reSa$ ó su cáuce natural.

4.a Tanto la acequia de conducción como la de des
agüe deberán estar convenientemente revestidas pa
ra que no haya filtraciones ni embalses en. las tierras 
colindantes. , ¿

5.a Todas las obras se ejecutarán bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de dicha provincia.

De Real órdén lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes^Dros guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

La Reina (Q. D. G . ) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

Títulos del tteino.

8 Marzo Mandando expedir á favor de D. Gerónimo 
Fernandez de Henestrosa y Fernandez carta de sucesión 
en el título de Marqués de Casa-Henesfrosa.

Escribanos.

Idem id. de D. Alfonso Montalvo y P era lta . Cédula v i
talicia d e  Escribanía num eraria de Valdepeñas, rev e r
tiendo el mismo oficie. ♦

Idem id. de D. Francisco Campillo solamente de Juz
gado en el del P ilar de Zaragoza , cancelando su título de 
Notario de Martin del Rio.

Idem id. de D. Ramón Antonio de G uerra, Escribano 
de Hacienda e»  la provincia de Guipúzcoa , cédula de No
taría parcial y limitada al desempeño de igual cargo.

Curatos.

Id. id. Aprobando las propuestas que para la provisión 
de curatos vacantesen sus respectivas diócesis lian clavado 
los MM. RR. Arzobispos de Toledo y Zaragoza ; y eu su 
consecuencia nombrando á los sujetos que ocupan los p ri
meros puntos en las ternas en la forma siguiente:

Diócesis de Toledo.

Para el curato de San Andrés de Madrid á D. Auto— 
nio Perez Valle.

Para el de Santa María Magdalena de Toledo á Don 
Rosendo Martínez Conde.

Para el de Puebla de Montalbán á D. Nicolás F e r
nandez.

Para ei de Majadahonda á D. Julián Díaz Diez.
Para el de Valdemoro á D. Genaro Herrero.
Para el de Pinto á D. José Cuenca.
Para el de Menasalvas á D. Isidro Rodríguez S aa- 

vedra.
Para el de Campo Real á I). Celedonio Pliego.
Para el de Talayera á D. Eustaquio Duro,
Para el de Santos de la Humosa á D. Lúeas Serrano. 
Para el de Torrecilla á D. Epifanio Rodríguez.
Para el de Carranque á D. Félix Paredes y Nogales.
Para el de Portillo á D. Juan José González.
Para el de Alocen á Juan Climaco Plaza.
Para el de las Herencias y  su anejo á D. Simón Bró

tano* ;
Para, el de Bpitrago á D. Canuto García Barbero.
Para el de Alcoreon á D. Santiago Martin Gutiérrez. 
Para el de Valdeavero á D. Faustino Gonzalo.
Para el de Barráx á D. Marcos Cádiz y Navarro.
Para el de llanera á D. Alejandro García.
Para el de Valdeavellano á D, León Milagro.
Para el de Villanueva de Torres á D. Guillermo Lu

cio López.
Para el de Valdeconcha á D. Cipriano Vázquez.
Para el de Torija á D. Tomás Fernando.
Para el de Viso de Illescas á D. Ti bu rdo  Gómez y  

García.
Para el de Navas de Rey á D. Tomás Jiménez A r-  

royo.
Para el de Casa de üceda á D. Valentín Láñga.
Para el de Sevilleja de la Estrella y anejos á D. José 

Martin Morales.
Para el de Alanzon á D. León Ranz v García.
Para el de Totanés á D. Aquilino Rojo.
Para el de Torrebeleña y anejos á D. Án^éi Fernán

dez Leal.
Para el de Casarrubuelos á D. Rüfino del Pozo Ter

reno.
Para el de Cadalso y anejos á D. Pedro Ramón García 

Canales.
Para el de PahtÓjá á D. Maftin Arjoná Carpintero.
Para el de Iruela de Cazorla á D. Modesto Carrillo y 

Diaz. i
Para el de Canencia á D. Ramón GalL 
Para el de Cardoso á D. Prudencio Miguel Caballo. 
Para el de Aldeáhueva de Guadaíajara á D. Domingo 

Poles y Segovia. , ' -
Para el de Colmenar del Arroyo á D. Carlos Carmona 

y Espejo.
Para el de Viliapalacios á D. Gregorio Pardo.
Para el de Caramanchel alto á D. Francisco Castellanos 

y Fernandez.
Para el de Cuerva á D. José del Hierro y Recio.
Para el del Vellón á D. Juan Manuel GaFcíá Ayudó.
Para el de Navalcarnero á D. Pedro Martínez4 B ro- 

geras.
Para el de Valdelaguna á D. Rafael Frias y Domín

guez.
Para el de Ciruelas á D. Guillermo Ránz dé las Héras. 
Para el de Ballesteros á D. Daniel Céspedes y García. 
Para el de Cubas á D. Manuel Sáfazár.
Para el de San Agustín á D. Eugenio Lesiües Gárcíá. 
Para el de Villanueva de Bogas á D. José Lirio y  San- 

chéz.
Para el dé Griñón á D. Manuel Asensio Santa 

María.
Para el de Saya ton á D. Modesto Mamblona.
Pára el de Cosláda á D. Páblo Vélez.
Para el dé‘Pezüelá de las Torres á D. Isidro Martí

nez Calvo,
Para el dé Palomeque' á D. Saturnino Gonzalo Vidal. 
Para el de Cham artin á D. Matías Car mona y Mo- 

rálés. " . %
Para el de Pinilla de Buitragó á ü. Manuel'Sabas 

Rodríguez.
Para el de Redueña á D. Plácido Fernandez.
Para et dé V ddegrudas á D. Manuel Mana Esteban. 
Para el de Villaviciosá de Brihuega á D. Tomás Her

rero.
Para el d e  Torremocha á D. Manuel María Cuesta. 
Para el de Mesones á D. José Bermejo.
Para el de Fruela de Buitiago á D. José Caballo. 
Para el de Vükseca de Uceda á D. Juan Bautista dé 

Pereda.
Para el de la Herrera á D. Francisco Serrano.
Para el de* Torrelodones á D. Manuel Moreno Mata. 
Para el de Arroyomolmos á  D. Mariano Martin Ruiz. 
Para el de Casalgordo á D. Valentín Sánchez Co- 

i mandador.
Para el de Vacia - Madrid á D. Mígttel María López.

; Para el de Fuenlelfreaao de Jarama á D. Ambrosio 
Ruiz.

Y para el de San Pedio de b  Mata á D. Miguel Perez.

Diócesis de Zaragoza.
Para el de Santa María de los Corporales de Daroca 

á D. José Santiago Orcal.
Para el de Alloza á D. Rudesindo Aparicio.
Para el de Alcorisa á D. Juan Gil.
Para el de Torres de Berrelien á D. Juan Sancho.
Para el de Badules á D. Pa>cual Sagarra.
Para et de  Puebla de Híjar á D. Agustín Royo.
Para é l de Ojos-negros á D. Juan López.
Para el de Salillas y B n’bedel á D. Julio Bernal.
Para el de Vil amayor á D. Juan Climaco Feliz.
Para el de Azaila á D. Pedro Estéban.
Para el de Castellote á D. Valentín Zugasti.
Para el de Peñaflor á D. Carlos Carvajal.
Para el de Tierga á D. Felipe Pina.
Para el de Torralvilla á D. Serafín Gonzaibo.
Para el de Odón á D. Manuel Juderías.
Para el de Lanzuela á D. Eusebio Sosin.
Para el de Ahueva á D. José María Vicente 
Para.ei de Lechon á D. Jerónimo Orcal.
Para el de Villanueva de Jiloca á D. Lúeas Salesa. 
Para el de El Collado á D. Mateo Poza.
Para el de San Juan de Mozarrifal á D. Sebastian 

Banluz.
Para eá de Luco de Bordon á D. Juan OI i ver.
Para el de Valmadrid á D. Manuel Conrado Sorianu. 
Para é íd e  Paúles y Santías á D. Juan Gregorio Monterde, 
P a rce l de Gallocanta á D. Julio Lucía.
Para el de Barrachina á D. Justo Laborda.
Para. ei d& Nueros á D. Vicente García.
Para el deLazam a á D. R anún Casamova.

RESOLUCION TOMADAS POR EL, MINISTERIO
DE M A R I N A .

Marzo 19, . Proiiioviendo á Capitán de artillería de Ma
rina en la escala de reserva al Teniente de la m isiin 
D. Cándido de la Aldea y G a mero.

Id. id. Relevando á su solicitud del mando del bergan
tín Habanero al Capitán de fragata D. Victoriano S u a n - 
ces y Campo.

Id. 20. Id. del cargo de guarda -almacén general del 
arsenal de Ferrol al Oficial prim ero del Cuerpo adm inis
trativo D. Diego Alemán y González.

Id. t \ .  Separando del cargo de Fiscal del Juzgado del 
tercio naval de Mallorca á D. Antonio Estelrich, y dispo
niendo que esta vacante se publique en la comprensión 
del departam ento de Cartagena.

Id. id. Disponiendo que la urca Ensenada em barque 
todos los ef 'dos que haya en el arsenal de la Carraca 
con destino al de Ferrol, y que terminada su carga salga 
para dicho puerto.

Id. id. Nombrando los Oficiales de que ha de com
ponerse la cuarta seeeiou de guardias de arsenales.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO,

D o ñ a  Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la  Monarquía española R e in a  de las Espo
lias. Al Gobernador ; Consej.i provincial de Granada, 
y á cualesquiera otras Aul ridades y personas á 
quienes tocata su observancia y cumplimiento. sa
bed : que he venido en decretar lo siguiente :

(En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una el 
Ayuntamiento de A lm ejijar, en la provincia de Gra
nada, apelante, en rebeldía; y de la otra el Licen
ciado D. Juan de la Cruz Mechero, en representa
ción del Ayuntamiento de Mecina Fondales, en la 
misma provincia, apelado; sobre que se revoque la 
sentencia del Consejo provincial de Granada de 14 
de Mayo últim o, por la cual se confirmaron los de
cretos gubernativos de 30 de Mayo y 6 de Junio de 
1857, aprobando el deslinde y amojonamiento que 
practicó el Comisario de Montes en 6 y 9 de Abril 
del propio año respecto á los términos jurisdiccio
nales de ámbos pueblos:

Visto:
Vista la expresada sentencia :
Visto el recurso de apelación interpuesto por el 

Ayuntamiento de Almejijar en 18 del mismo mes, y 
admitido por auto del 25:

Visto el escrito presentado en el Consejo de Esta
do en 12 de Octubre siguiente por el Licenciado Don 
Juan de la Cruz Mediero, en representación del 
Ayuntamiento de Mecina Fondales, acusando la re
beldía á la parte apelan te, y el auto de la Sección 
de lo Contencioso de 19 del mismo en que la tuvo 
por acusada :

Vistos los artículos 252 y 254 del reglamento de 
30 de Diciembre de 1846, el primero de los cuales 
concede al apelante para mejorar el recurso el tér
mino de dos meses en la Península, contados desde 
el trascurso de los diez dias concedidos para inter
ponerlo ; y el segundo dispone que «si el apelante no 
mejorase el recurso en el término señalado, se de
clarará desierta la apelación, y la sentencia consen
tida á la primera rebeldía que le acuse el apelado:» 

Considerando que el apelante ha dejado trascur
rir con exceso el referido término sin mejorar el re
curso conforme al art. 252, y que es pór lo tanto 
procedente la acusación de rebeldía por el apelado 
para los efectos del art. 254;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Gontencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
;asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Antonio González, el Conde de Clonard, D. Jpa 
quin José Casaus, D. Antonio Escudero, D. Pedro 
Gómez de la S ern a , D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de, el Marqués de Gerona, el Conde de Torre-Marin 
D. Manuel de Guillamas y O. Eugenio Moreno López, 

Vengo en declarar desierta la apelación, y con
sentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la 
sentencia dictada en este pleito en 14 de Mayo úl
timo por el Consejo provincial de Granada.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mi 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de

Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
r e ; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que cer
tifico.

Madrid 9 de Marzo de 1861.=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Marzo de 1861, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de On- 
teniente y la Real Audiencia de Valencia por José y Joa
quín Cerda y Revert contra D. José Simó V Molió so
bre nulidad de una venta :

Resultando que en la partición de bienes que dejó Te
resa Torró se adjudicaron á sus nietos José y Mariana 
Cerda , en representación de su difunta madre Josefa Mi
ró, 246 libras valencianas, haciéndoles pago, entre otras 
cosas con una heredad tasada en 532 lib ras , sita en la 
partida de los Alhorines, término de O nten ien te . con 
obligación de cub rir con el exceso ciertas cargas:

Resultando que D. Juan Puig , D. Vicente Tortosa y;
D. Francisco y D. Matías Mieó vendieron en 30 y 3! de 
Marzo y 2 de Abril de 1339 ó D. José Simó y Moltó cua
tro sextas partes de la inedia casa de campo llamada de 
los Micons, en la partida de los Alhorines, térm ino de 
O nteniente, Undantes con propiedad del comprador y 
demás hijos y heredero» de aq u e l:

Resultando que Josefa R evert, viuda de José Cerda, 
otorgó escritura en % de Junio de dicho año de 1839, por 
la cual y como tutora y curadora de sus hijos José, Joa
quín y Clara , vendió á D. José Simo y Molió la vigésima 
cuarta parte de una casa (pie correspondía á estos por 
herencia de su padre en la part ida de los A lhorines, lin
dante con la del comprador y tierras del mism o, y un 
pedazo de tierra secano contiguo por Levante y Sur con 
heredad de D. Joaquín Golomer, por Poniente con Ja de 
ios Corones y por Norte con tierras de D. Vicente Vidal, 
lodo por precio de 190 libras valencianas, expresando 
ser útil á los menores dicha venta por el estado ruinoso 
de las fincas y mayor precio que las daban del en que 
habían sido tasadas :

Resultando que eu 15 de Abril de 1845 se hizo h  
partición y adjudicación de bienes deí difunto Joaquin 
Cerdá y G ram aje ,y  que por ella correspondieron á sus 
nietos José, Jo quin y Clara, en representación de su pa
dre José Cerdá y Mico, 9.199 rs , para cuyo pago se les 
adjudicó la mitad de dos y medio jornales de secano en 
la partida del Cem enterio, la mitad de una casa eu la 
calle del Cordellat y parle de un trozo de secano en la 
partida de la hoya de la Perera:

Resultando que Josefa Revert, viuda del José Cerdá, 
y el marido de su hija Ciara, en unión con el defensor 
éxtrajudicial de José y Joaquin , sus otros hijos, liquida
ron cuentas é hicieron la división de los bienes de aquel 
en 6 de Abril de 1816, correspondiendo á cada hijo 4.864 
reales que les fueron adjudicados al Joaquin en un ter
reno secano en la partida de la Solana, á la hoya de la 
Perera , y á los otros dos en la mitad de la casa que fué 
de su abuela Joaquina Cerdá en la caiie de Cordellat y 
un pedazo de tierra que formaba parte de la heredad de 
los Bordellets , partida de los Alhorines:

Resultando que en 1.a de Febrero de 1858 presenta
ron demanda en el Juzgado de Onteniente José y Joaquin 
Cerdá con la solicitud de que se declarase nula la enaje
nación de fincas hecha por su madre en % de Junio de 
1839 á favór de D. José Simó y Moltó y se condenase á 
este á dejarlas á su disposición en, el término de nueve 
dias, alegando que su madre Josefa Revert no pudo ven
derlas por no estar hecha entonces la partición de los 
bienes de su marido y padre respective, á quien perte
necían ; que la enajenación se hizo siendo ellos menores 
de edad y sin tener aquella la representación legal que 
se la atribuyó, y gozaren la actualidad de los privilegios 
que las leyes conceden á los m enores:

Resultando que D. José Simó contestó la demanda, p i
diendo que se le absolviese librem ente de ella: primero, 
por no acreditar los demandantes la propiedad de las 
fincas que suponian heredadas de su padre: segundo, por 
q u e , aun acreditándola, solo tendrían derecho á dos 
terceras partes , pues la tercera restan te  pertenece
ría á su herm ana C lara : te rce ro , por haberse confor
mado tácitam ente con la división de la herencia de 
su padre, y recibido sus haberes en distintos bie
nes de los reclamados: cuarto , por haber hecho el 
exponente m uchas mejoras en dichas fincas: quinto, por
que no justificándose aquel extremo y  dem ostrada la plus 
petición, debia dársele por quito de la dem anda: sexto, 
porque para proceder la nulidad de la venta seria p re
ciso declarar ántes la de la división de los b ienes, pues 
de no hacerlo así recibirían dos veces sus haberes lós 
dem andantes; y sétim o, porque habiendo sido el poseé- 
dor de buena fe , no estaba obligado en todo caso á e n 
tregar las fincas sin abonársele antes las m ejoras:

Resultando que recibido el pleito á prueba, las hicie
ron las partes de testigos y por posiciones , contestando 
D. José Simó á una de las que le exigieron los dem an
dantes que era cierto que cuando celebró el contrato de 
compra de los bienes litigiosos sabia eran  de la propie
dad exclusiva de los hijos menores de la vendedora: 

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia en 6 de Agosto de 1856, que confirmó la Sala 
prim era de ia Audiencia de Valencia en 20 de Diciembre 
de 1859, absolviendo de la demanda á D. José Simó y 
Moltó y que en su virtud interpusieron los dem andantes 
el presente recurso de casación, fundado en haberse in 
fringido en su concepto:

La ley 18, tít. 16 de la Partida 6.a, que previene «que 
los guardadores no deben enajenar los bienes de los 
huérfanos.»

La 60, tít. 18, Parí. 3.a, que d ice: «En qué m anera 
debe ser fecha la carta , cuando el guardador del huérfa
no vende algunas cosas que sean raíz, de lasq u e  dél tiene 
en guarda.»

La 2.a, tít. 13 de la misma Partida, que prescribe «qué 
fuerza há la conoscencia.»

La 13, tít. II de igual Partida , que preceptúa «qué 
pro nasce á aquel que ju ra  en razón de la cosa que es 
suya.»

La 50 , tít. 5.° de la Partida 5.a, que habla «del home 
que vende la cosa dos vegadas á dos bornes en tiempos 
d epartidos, cuál de ellos la debe aver.»

Y finalmente, ser contraria también al principio de 
derecho que establece «sea nula de toda nulidad la ena
jenación cuando la hace quien no tiene carácter legal,» 
y á la jurisprudencia establecida por el T ribunal Supre
mo de Justicia de ser nula la sentencia que se halle en 
oposición con la confesión de la parte que la ganó:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando que para que la demanda interpuesta 
en^stos autos produjera el efecto legal que los recurren
tes se propusieron, era de todo punto indispensable que 
constase la identidad de los bienes que por ella se recla
maban:

Considerando que lejos de haberse sum inistrado esta 
prueba, aparece de los documentos traídos á los autos 
que son diferentes los linderos y diversa también la par
tida en que radican los que se piden y los que debieran 
corresponderá los demandantes por herencia de su padre 
y procedentes de la de su abuela Teresa Torró:

Considerando queda confesión que sobre este punto 
hizo D. José Simó absolviendo las posiciones que sus 
contrarios le exigieron, y que ratificó después con vista

de nuevos datos y e n  consonancia con lo que dispone la 
lev 5.a, tít. 13 de la Par tida 3.a, no es la conoscencia de que 
hablada 2.a del mismo título v Partida , porque no recae 
sobre hechos propios de quOel absolvente pudiera tenei 
un completo conocimiento:

Y considerando que por las razones expuestas no cabe 
la infracción de las leyes, principios y doctrinas citados 
como fundam ento del Fecurso, pues todos ellos hacen su
puesto de la existencia indubitada de los bienes liti
giosos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos uo^ ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por José y 
Joaquin Cerdá y R evert, á quienes condenamos en las 
costas y en la pérdida del depósito, que se aplicará como 
ia ley ordena y mandamos se devuelvan los ^auUiáá la 
Audiencia de donde proceden con la certificación opor
tuna.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias correspondientes, lo pronui^pipnos. 
mandamos y firmamos. =  Ramón López Vazquez.«*Sebas- 
tian González Nandin.*=Antero de E charri.« Joaqu ín  de 
Palma y Vinuesa.*==rPedro Gómez de Hermosa.=»Pablo Ji
ménez de Palacie.^L aureano Rojo de Norzagarav.

Publicacion.=aLeidá y publicada fué la sentencia que 
precede por d  limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacfo, Mi
nistro  de ia Sala prim era del Tribunal Supremo ué Jus-* 
tic ia , estándose celebrando audiencia pública en la m is
ma, de que certifico conio Escribano de Cámara habili
tado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 20 de Marzo de 186l.c3.ui» Cfdrdravcno

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA PRIMERA.

Visto el expediente de cargos deducidos del juicio de 
cuentas de la Aduana de Ihímacao, correspondientes al 
año de 1852, contra el Superintendente que fué de Real 
Hacienda de la isla de Puerto-Rico D. Miguel Lopéfc*dlf 
Acevedo, como responsable subsidiario del A dm inistra
dor que fué de la misma Aduana D. Pedro Puig:

Resultando que nombrado el mismo Puig para el em 
pleo de que queda hecho m érito en virtud de una Real 
órden de 23 de Mayo de 1850, el Superintendente D. Mi
guel López de Acevedo por su decreto de 24 de Agosto sn 
guíente acordó la posesión del interesado eu vista de 
haber este pedido dos meses de término pa a ia p resen 
tación de la oportuna fianza, ofreciendo garantizarle por 
solo áquel plazo D. Juan José Cartagena : que ratificado 
este en su oferta, se constituyó la fianza provisional, 
que hubo de quedar sin efecto según se deduce de otra 
providencia de dicha Autoridad, su fecha 12 de Diciembre 
de 1850, en la qué, apoyándose en haber trascurrido los 
dos meses iudicados, se concedieron á Puig 15 dias más 
para que diese la fianza hipotecaria; y por ultimo, que 
esta no llegó á prestarse por el interesado j i  pesar de no 
haber ocurrido su fallecimiento hasta el año de 1853: 

Resultando que el Administrador Puig falleció ab iu - 
testato , sin que su viuda Doña Adelaida Artacho posea 
bienes de ninguna clase, pues hasta su haber dota! se  
consumió durante el matrimonio:

Resultmdo que Doña Luisa Yelardi, viuda de D. Mi
gue! López Acevedo, acepto la-herencia de su esposo to 
mando posesión del caudal hereditario, ¿éguu lo declara 
en sus contestaciones, fojios 112 y 199:

Resultando que no existe conformidad entre los docu
mentos que han facilitado el Tribunal de Cuentas de aqué
lla isla y la Contaduría general de ejército v Hacienda, 
pues esta ha fijado la responsabilidad del Sr. López A cé- 
vedo en 276 pesos 74 céntimos, al paso que aquel la hace 
ascender en el prim er pliego de ¿argos á 822 pesos 50 
cén tim os, y en su últim a liquidación á 655 pesos 78 céñ- 
tim os:

Resultando que si bien aparecieron tres cargos cóít* 
tra el Sr. López Acevedo, como sustituto de Puig, Cofisiá- 
tentes los dos primeros en haber satisfecho éste con fon
dos del Erario 22 pesos 50 céntimos por la suscricion á 
1a Gaceta del G obierno, cuyo gasto debió hacerse con fo 
cantidad designada para escritorio, conforme á la circÜfáF 
de la intendencia de 12 de Diciembre de 1845; y 
tercero en el reintegro de los sueldos abonados al m isiáb  
Puig ín terin  desempeñó el empleo de A dministrador de 
la Aduana de Humacao sin p re s ta r  ia oportuna fianza, 
este último se dédlaró 'solventado por. providencia de 1& 
Sala de 13 dé Diciembre del año próximo pasado , des- . 
pues de oido ei dictam en del Jlin isterio  fiscal:

Resultando que ias actuaciones de este expediente se 
hallan ajustadas á las prescripciones del áii. 2l 4 dél 
glam ento de este T ribunal de 2 de Setiembre de 
que se determ ina ei modo cíe proceder contra los Süpé- 
rintendentes de U ltram ar en los casos en qüe sus aétós 
son justiciables ante él Superior dél Reino.

Considerando que el Superintendente D. Migtíél Lo-  ̂
pez Acevedo, léjos de consentir qué Puig continuara ég  
el desempeño de su destino , debió acordar lâ  s u s ^ iís ió a  
de empleo y  sueldo al te rm inarlo s  dos m eses, du fá tiff 
los cuales se aseguraron las resultas áe  sú administfácíÓB 
por medio de una fianza provisional:  ̂ ,

Considerando que habiendo fallecido Ptiig áb iñ téaíá- 
to , sin que su  viuda posea bienes dé n inguna clálfe, 
procede por esta razón y por las qué anterior mentó Sé 
hau expuesto la responsabilidad subsidiaria del Sr. Ló
pez Acevedo : .

Considerando que su v iuda Doña Luisa Velardi» (2qr 
el hecho de aceptar la herencia de su esposo, quedó obli
gada á la responsabilidad civil que contra él resulta en 
este expediente:

Considerando que las contestaciones que esta señora 
ha dadoén  las dos audiencias que se le han concedido no 
destruyéh los cargos designados con los núm eros 1 y 
sino que por el contrario quedan subsistentes por no ha
berse probado que el Adm inistrador Puig estuviera auto
rizado para disponer el pago de los gastos de suscricion 
á la Gaceta con los fondos del T esoro :

Considerando que las inexactitudes que contienen los 
documentos remitidos por el T ribunal de Cuentas de 
Puerto-Rico y la C ontaduría general del Ejército y Ha
cienda dem uestran que no existe el órden debido en aque
llas oficinas, lo cual ha podido producir sérias conse
cuencias en el presente caso por constituir estos datos la 
base de los cargos de que se tr a ta :

Siendo Ponente el Sr. Ministro D. José Lorenzo Fi— 
g u ero a ;

Fallamos que debemos de condenar y condenamos á 
Doña Luisa V elardi, como viuda y heredera de D. Miguel 
López A cevedo, Superintendente general que fué de Real 
Hacienda de la isla de Puerto-Rico, ai reintegro á la Ha
cienda pública de la cantidad de 22 pesos 50 céntimos 
procedentes de alcance déla Aduana de Humacao de 4852* 
y cuyo abono dió lugar á los cargos números 4 y 2 for
m ulados en este expediente.

Expídase la correspondiente certificación , que se pa
sará al Ministro togado de la Sala primera para los efectos 
prevenidos en el tít. 5.* de la ley orgánica, publicándose 
en la Gaceta esta sentencia; y en cuanto á las contradic
ciones que se advierten en los documentos rem itidos por 
eá T ribunal de Puerto-Rico , cúmplase lo acordado.

Así lo mandamos y firmamos en Madrid á 4 de Marzo 
de 1861.==Manuel Sánchez Ocaña.==Ramon Ceruti.=**José 
L. Figueroa.

Leido y publicado fué el anterior fallo por el U ustrí- 
simo Sr. D. José Lorenzo Figueroa, Ministro del T r ib n tp t^  
hallándose celebrando audieucia pública en su Sajá^nri^L 
mera hoy dia de la fecha , de que certifico como 
rio  de la misma. Y / ¿ n p l
* Madrid 11 de Marzo de 4861.—Pedro Galbis.



Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Enero de 1861 .

Estado de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m e s , que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 , art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1831 , y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á e^ta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

Número
INTERESES.

TOTAL.

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales.

Reales. Cé

Capitalizabas. 

Reales. Céntimos.

No capitalizables. ] 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos. Reales. Cént

Clero regu lar.............................................................................. 124.000 
185.122,56 
115.521,78
480.000 

92.000
688.000 

2.465.000
832.640,14

63.939,15

124.000
Producto de atrasos................................................................. 185122,56
Inutilización de efectos..................................................................... 54.715 140.266,78
Acciones de carreteras.................................................. 480.000
Idem de obras públicas.................................................................... 92 000
Obligaciones de fe rro -ca rr ile s ......................  .............................. 688.000
Subastas de Deuda am ortizable.......................................................... 2.465.000
Idem de la del material del T esoro ................................................... 832.640,14
Idem de la del personal ............................................ 63.939,15

Conversiones............................................... ............................... ..........
5.046.223.63

27,863.330,86 44*141,42
24.745

125.670,87 790.719,21
5.070.968,63

28.823.862,36

T o t a l e s .............. ..  i 32.909.554,49 44.141,42 150.415,87 790.719,21 33.894.830,99

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

269 Renta del 3 por 190 diferida ex te r io r .. ................................. 24.745 24.745
1

36
Lámina de P. L. en diezmas por rentas no p e rc ib id a s ..............
Deuda am ortizable de segunda clase in te r io r ................................

124.000 
1.905.000

560.000
480.000 

92.000
685 000 
266.494 
582.397,64 

21.800 
327.531,99

•• 124.000
1.905.000

43 Idem id. ex te rio r '........... ..................... ..................................... .. * * ; 560.000
209

46
Acciones de carreteras..................... .......... ..........................................
Idem de obras p ú b licas ....................... ............................................... ¡ 480 000 

92.000
344 Obligaciones de ferro c a r r i le s . ................ ...................................... .. ; ;  I 688.000

■5
60

Deuda del m aterial del Tesoro preferente con in terés...............
Idem id. id. no preferente con in te ré s . .............................

’ ’ i 265.494
582.397,64

4
. m

Idem sin in terés..................................... .. ...........
Idem sin in terés procedente del p e rso n a l.. ........... .. ♦

21.800
327.531,99

4,259
*

5.046.223,63 34.745

i

i ■ • 
1

5.070.968,63

AMORTIZACION POR CONVERSIONES

72 Renta del 3 por 100 consolidada in terio r. . . . . . . . . 1.199.653,54
14.450.900
2.828.000

1.199.653,54

I
Idem diferida............. . .............................. ...................
Idem id. ex te rio r............................................................. .. . . .............

14 450.900 
2.828.000

125
127

1

Idem del 4 por 100........... .................  ................................. ..
Idem del 5 por 100 in te rio r. ............................. .................  . . . . . .
Idem perpétua del 5 por 100 exterior. . . ........................

39.000 
334.871,92 

i000

! 4.580
59.461,42

12.870
110.667,54

66.450
475.000,88

4.000
45 120 000

24.000
88.000 

5 280
3.827.113,26

134.696,96

120.000
12
22
42
44

4

Empréstito nacional de 1820..........  ................... .
Idem Re d de Españ i de 18 2 3 ............................................. ..
Cédulas de prem io del empréstito nacional de 18 2 0 .................
Láminas de P. L. en diezmos por rentas no p e rc ib idas...........
Idem id intereses de cinco sextas partes .....................................

24.000
88.000 
5.280

3.827.113,26
134.696,96

318 Vales no consolidados......................................................................... 1.062.400,42 
126 814,46

1.062.400,42
9 Deuda provisional negociable......................................................... 126.814,46
2
5

4 47 
18

Idem corriente at 5 por 100 á papel negociable............  ...........
Idem id. no negociable.........................................................................
Idem sin in te rés................ .............................. .................................

22.000
1.417.809,70

730.790,60
;

29.700
761.019,24

51.700 
2.178.828,91 

730.790,60 
292 000

115 Idem diferida de 1831.......... .........................................................
Ul/U

476.0 00 : 476.000
1 Idem de 4834.......................................................... . . . i.!¡00 1 100 2.133,33 j 6.233,33

338 Acciones de ferro-carriles.............  ................................................. 676.000 i i 676.000 
j .......

2.435 27.863.330,86 44.141,42 125.670,87 791.719,21

j
28.823.862,36

RESUMEN.

4.259 Amortización por pago de débitos y varios ram os........... 5.046.223,63 . . 24.745 5.070.968,63

2.435 Idem por conversiones................................... ......................... 27.863.330,86 44.141,45 125.670,87 790.719,21 28.823.862,36

3.694 1 T o t a l e s ................................................
i

32.909.554,49 44.141,42 150.415,87
i

790.719,21 33.894.830,99

Importan ios expresados tres mil seiscientos noventa v cuatro documentos la cantidad total de treinta y tres millones ochocientos noventa y cuatro mil ochocientos treinta rea
les noventa y nueve céntim os,en esta forma: treinta y dos millones novecientos nueve mil quinientos cincuenta y cuatro reales cuarenta y nueve céntimos por capitales: cua
ren ta  y cuatro mil ciento cuarenta y un reales cuarenta y dos céntimos por intereses capilaiizables: ciento cincuenta mil cuatrocientos quince reales ochenta y siete céntimos por 
los no capitalizables ; y  setecientos noventa mil setecientos y diez nueve reales veintiún céntimos por los de Deuda amortizable; advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida 
en  pago de débitos, varios ramos y  subastas, poique de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

Madrsd 5 de Marzo de 186!.= José Fernandez Diaz.—Con mi intervención, P. V., Carlos Osorio.==V.° B.°=Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 24 de Abril próxim o, á las doce en pnnto  del 

día , se celebrará subasta pública en la Comisaría de las 
m inas del Estado en Sevilla para contratar la obra de 
decorado y la adquisición de efectos para aquella oficina 
que detalla el pLego de condiciones y presupuestó que 
se bailan de manifiesto en esta Dirección general y en 
dicha Comisaría , cuyo precio máximo admisible se ha 
fijado en  2.950 rs.

Lgs proposiciones se harán  en la forma siguiente:
«El que suscribe, conforme con el pliego de condicio- 

compromete a ejecutar la obra de empapelado y 
del local Que ocupa la oficina d é la s  A tarazana/ 

y la ^ h ta r  todos los muebles y útiles expresados (ó  la* 
parte  que solo le convenga) por la cantidad d e . . . . .  (en 
le tra ).

(Fecha y  firma.]»
Ló qué sé noticia al público para su conocimiento.

de Marzo ae 1861 .^E l Director general. Jo
sé Gétíér. s

E l  d i a  2 0  de A bril próximo tendrá lugar en las minas 
de Rioflntp J a  tercera subasta para contratar el surtido de 
arena necesaria en dicho establecimiento du ran te  el año 
actual > bajo el tipo máximo admisible de 3 rs. vn. cada 
fanéga, y con sujeción á lo estipulado en el pliego de con
diciones que  s^ manifiesto en esta Dirección
genérál Y cú ,1a Comisaría de las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo Énguiente:

. suscribe, vecino d e  enterado del plie
go dé condiciones para contratar el surtido  de arena ne
cesaria para el consum o de este establecim iento, se com
prom ete a tomar á su  cargo dicho surtido por el precio 
do*     rs. fanega.

(Fecha y  firma.)»
Madrid 18 de Marzo de 1861.=E1 Director general, 

José G enér °  *

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de M arina, sé publica 
el siguiente *

AVISO A LOS NAVEGANTES.

O c é a n o  P a c íf ic o  d e l  N o r t e .— Co s ía  NO. d e  A m é r ic a .

Faro en punía Admiralty.
,4; ^ § un anuncio de la Comisión para el alum brado ma- 

«iU ü0 ? ias costas de ,os Estados-U nidos, debe haber- 
de Enero último el mencionado faro 

recientem ente construido.
Está situado en la expresada p u n ta , isla W hidbev. 

o rden  ̂  dPtr*C0 úel sistema de F re sn e l, de cuarto

Luz fija blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 17 

millas.
Latitud.... 48°.. N.
Longitud. 116 JAI ..52 O. de S. F .

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
m ^ r, 36,2 metros.

Rurnina un arco de horizonte de 270°.
El edificio consta de una habitación para los to rre 

ros , y de la torre  que se eleva sobre uno de sus án g u 
los revocado todo de blanco, á excepción de la lin te r- 
na , que está piulada de rojo.

Variácipu én Agosto de 4856, 2U 40' N E .: aum en
ta 1 4 anualm ente.

Mar Me d it e r r á n e o .— Co s t a s  d e  G r e c ia .

Faro de Catatólos.
Por disposición del Ministerio de Marina del reino de 

G recia, debe haberse encendido el mencionado faro el 6 
de Febrero del corriente año.

Éstá situado en la extremidad del muelle que se cons

truye  en el puerto de Gatacolos , costa O. de la Mo^ea, 
á 220 m etros de la orilla del m ar.

Luz fija roja.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 4 

millas.
Latitud.... 37°..39'.-10" N.
Longitud. 27 ..33 .. 6 E. de S. F.

La luz está colocada sobre un  arm azón de m adera en 
esqueleto, de 10 metros de elevación sobre el nivel del 
m ar.

Madrid 18 de Marzo de 1861.=Francisco Chacón.

Dirección general de Loterías,
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 28 premios mayores de los 1.100 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS
NÚMEROS. Ps. fs . ADM INISTRACIONES.

9.164 15.000 Barcelona.
20.877 10.000 Granollers
16.968 5.000 Madrid.
9.973 2.000 Palma de Mallorca.
I.964 1.000 Cádiz.

25.069 1.000 Madrid.
2.035 1.000 Badajoz.

26.923 1.000 Mondaria.
19.286 1.000 Palma de Mallorca.

1.194 1.000 Calahorra.
48.991 1.000 Madrid.
24.308 1.000 Pamplona.
29.787 1.000 Badajoz.
16.561 1.000 Sepúlveda.
23 493 1.000 Madrid.
2.059 1.000 Sabadell.

15.122 500 Aranda de Duero
207 500 Badajoz.

13.004 500 Murcia.
II.024 500 Málaga.
14.226 500 Madrid.
14.567 500 Valencia.
19.953 500 Pueuteáreas.
23.458 500 Madrid.

9.221 500 Sevilla.
25.951 500 Tudela.
4 4.886 500 Sevilla.

662 500 Zaragoza.
Madrid 22 de Marzo de 1861.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid J1 
día  10 de Abril de 1861.

Constará de 20.000 bille tes al p recio  de 300 rs ., d is tri
buyéndose 225.000 pesos en 800 prem ios de la manera 
s igu ien te :
PR EM IO S. PE SO S F U E R T E S .

1 d e ..................................................  50.000
1 d e   .......................................  16.000
4 d e .................................................  10.000
4 d e .................................................. 4.000
4 d e .................................................  3.000
2 d e . . , ............ 2.000..............  4.000

31 d e ...................  1.000..............  31.000
36 d e ................... 500...................... 18.000
38 de. .......... .. 4 0 0 . . . . . . .  15.200
50 d e ...................  200.............. 10.000

638 d e ...................  100.............. 63.800

800 225.000

Los billetes estarán divididos en  décim os, que se 
expenderán á 30 rs. cada uno en las Administraciones 
de la Renta desde el dia 23 de Marzo.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el a rt. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.=«El Direc
tor genera l, Manuel María Hazañas.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n g e n i e r o s .
R EC T IFIC A C IO N ,

En el último párrafo del anuncio publicado en la Ga
ceta de ayer 22, donde dice «que marca el programa 
núm ero 4.°,» debe decir «núm. 2.°,» y vice versa en la 
última línea, que dice «núm. 2.°,» entiéndase «núm . L°» 
También en el mismo párrafo, en vez de «próximo año 
académico,» ha de decir «primer año académico.»

Madrid 23 de Marzo de 1861.—El Coronel Secretario, 
Director g en e ra l, Severo Vergara.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes dé la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órdén de 23 de Febrero de 1856, á la TesoYería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviam ente 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

de salida
de las lí Nombres de los interesados,
quidacio-

nes,

BALEARES.

83115 D. Antonio Urdines.
83116 D. Francisco de Paula Vela.

BARCELONA.

83117 Doña Inés Cortés.
83148 Doña Josefa Espinosa.
83119 D. Juan Jausa.
83120 D. Manuel Malagon y  Alvarez.
83121 D. Francisco Roig y Mestre.

NAVARRA.

83122 D. Teodoro Lorca.
TARRAGONA.

83123 D. José, M iguel, Juan y Antonia Gástelo.
TERUEL.

83124 D. Manuel Abas.
83125 D. Feliciano Agudo.
83126 D. Jáime Ariño.
83127 D. Francisco Bacelga.
83128 D. Diego Cortés.
83129 D. Gregorio Cortés.
83130 D. José Escorihuela.
83131 D. Pedro Espallargas.
83132 D. Juan Antonio Jabón.
83133 D. José Jalo.
83134 D, Marcelino Gil.
83135 D. Manuel Lecina.
83136 D. Cayetano Martínez.
83137 D. Valero Moreno.
83138 D. Hipólito Pellicer.
83139 D. Joaquin Perdiguer.
83140 D. José Amon Pons.

• 83141 D. Juan Saula.
83142 D. Tomás Lacre.

VALLADOLID.

83143 D. Aníonio Sotelo.
ZARAGOZA.

83144 D. Desiderio Sanz.
m u r c i a .

83145 D. José Ramón Dorado.
BARCELONA.

83146 Doña Antonia Pons.
83147 Doña Antonia Pons.
83148 Doña Bernardina Pons.

Madrid 13 de Marzo de 1861.=El Secretario, Antonio
IJruno Moreno.=V.° B.°=E1 Director g en e ra l, Presidenté, 
Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan , acree- 
lores al Estado por débitos procedentes de la Deuda de! 
►ersonal, pueden acudir por sí ó por persona autoríza
la al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
3 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gc- 
leral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
i recoger los créditos de dicha Deuda que se han em i- 
ido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por la 
)rdeoacion general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
usticia; en el concepto de que préviam ente han de ob- 
ener del departamento de liquidación la factura que 
icredite su  personalidad, para lo cual habrán de m a - 
ñfestar el u ; i ero de salida de sus respectivas liqu ida- 
ñones.
Número 

ie salida
ie las li— Nombres de los interesados
juidaeio- 

n es.

DIÓCESIS DE AVILA.

83149 D. Antonio Lino García.
DIÓCESIS DE CEUTA.

83150 D. Cárlos Coronado y González.
83451 D. Manuel Navarro.
83152 D. Juan Pozuela.

DIÓCESIS DE HUESCA.

83153 D. José Blanco.

- DIÓCESIS DE SANTANDER. ,

83154 D. Fernando Antonio Bringás, * ¿
83155 D. Francisco Bríngas. *
83156 D. Lorenzo Barreda. *
83157 D. Cristóbal Barquín.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

83158 D. Vicente López.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

83159  ̂ D. Antonio María Cuello.
831 éo o. Narciso Cota.
83164 D. Santiago Cardeñoso.
83462 D. José Meneses y Paz.
83163 D. Juan Sánchez.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

83164 D. Juan Manuel Alvarez,.
83165 D. Nicolás Martínez Tejada
83166 D. José Sobral.

DIÓCESIS DE TUV,

83167 D. Isidro Alvarez.
83168 D. Ramón Castiñeyra.
83169 D. Tomás Onterelo.
83170 D. Anselmo Pereyra.
83171 D. Miguel Rodríguez.
83172 D. Félix Rico.
83173 D. Francisco R odrigue!
83174 D. Juan Francisco San Miguel.
83175 D. Francisco Antonio Sánchez.
83176 D. Basilio Tejedor.
83177 D. Juan Troneoso.
83478 D. Ramón Valido.
83179 D. Celedonio Vidal.
Madrid 13 de Marzo de 1861 .= E l Secretario, Aptonii 

Bruno Morcno.=V.* B.*«=»E1 Director general, Presidente 
Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda de 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizad; 
al efectp, en la forma que previene la Real órden de 2í 
le Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección genera 
ie  la Deuda, de diez á tres en los d iasno  feriados, á reco 
ger los créditos de dicha Deuda que se han emit ido ; 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respectiva 
oficinas; en el concepto de que préviam ente han  de obte 
ner del departam ento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de manifesta 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

FOMENTO.

83180 D. Manuel María Herreros.
GRACIA Y JUSTICIA.

83181 D. Antonio Ibarrola y Echeguren.
83182 D. Cárlos Roda y Peroso.
83183 D. Andrés Tojo y Montenegro.
83184 D. Ezequiei Valdés.

MADRID.

83185 D. Manuel Cacho.
83186 D. Antonio García.
83187 Doña María Vicenta González.
83188 D. Eusebio Nieto García.
83189 D. Pedro Quilez y Goiuez.
83190 D. José Sola Jáuregui.
83191 D. Joaquin Sanz de Mendiondo.
83192 Doña María Dolores Aleson.
83193 D. Rafaél Bedia.
83194 D. José Fernandez Mera.
83195 D. Apolinar Acevedo.
83196 D. Narciso Olives.

Madrid 43 de Marzo de 1861.=E1 Secretario, Antón 
bruno Moréno.—V.® B.°—El Director general, Presideni 
Sancho.

ALICANTE.

83197 D. Pascual Azorin.
83498 D. Fernando Jover.
83199  ̂ I). Miguel Ruiz y Murcia,
83200 D< Juan Zaragoza.

COR UÑA.

83204 Doña Josefa Aras,
83202 D. José María Fariñas.
83203 D. Ramón Inqueira.
83204 D. Domingo Montao.
83205 D. Vicente María Jaudenes.
83206 1). Pedro Luiayo.
83207 D. Joaquin Maneiro.
83208 D. José María Otero.
83209 D. Manuel Pernas
83210 D. Juan Perez.
832 H P. Francisco Sendon.
83212 D. Manuel Baamonde.

MURCIA.

83213 Doña Josefa García y García.
ORENSE.

83214 D. José Domínguez.
83215 D. Manuel Fernandez.
83216 D. Francisco Javiér González.
83217 D. Vicente Güérrero.
83248 D. Manuel Balado.

VALENCIA.

83219 D. Antonio Alarna.
83220 D. José Bállester.
83221 D. Salvador Borra.
83222 D. Francisco Llué.
83223 D. José Montano.
83224 D. Pascual Mora.
83225 Doña María Luisa Pallarás.
83226 D. Salvador Roca.
83227 D. Manuel Sanm artín.
83228 D. Salvador Sancho.
83229 D. Rafaél Sellés.
83230 Doña Francisca Tamarit.
83231 D. Vicente Tormo.

Madrid 44 de Marzo de 4861.=Bl Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.==V.° B.#« E l  Director general, Presidenté, 
Sáncho. _______

Los intéresados queá continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
péisonal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Re*l órden de 23 
dé Febrero de 4856, á lá Tesorería déla Dirección general 
dé la Deuda, de diez á Hvs en loS dias no feriados, á re 
coger ioj* créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de láS liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Giacia y Justicia; en 
el concepto de que préviamente han de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Numero 
de salida
de las li- Nombres de los interesados.
qüi dacio

nes.

D ió c e s i s  DE CUENCA.

83232 D. Justo Cayo Amor.
DIÓCESIS DE LEON. »

8323.3 D. Cláudio González.
83234 D. Mariano Marín.

Numen- 
e salida
e las i i- Nombres de los interesados,
uidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE LERIDA .

83235 D. Ignacio Ferrer.
83236 D. José Jordana.
83237 D. Francisco Lluves.
83238 l). Agustín Pinasa.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

83239 D. Fernando Garrido.
83240 D. Diego Garrido.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

83244 D. José María Arosa.
83242 D. Vicente Botana.
83243 D. Féhx Baladia.
83244 D. Lope B.iquero.
83245 D. Benito Bavon.
83246 D. Pedro Castro.
83247 D. Felipe de Castro.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

83248 D. Pedro Márquez.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

83249 D. Venancio de la Llave.
83250 D. Juan Perez.
8&251 D. José Raimundo Sigüenza.
83252 D. Nemesio Velasco.

DIÓCESIS DE URGEL.

83253 D. José Pablo de Berenguer.
83254 D. José Coma bel lo.
83255 D. Francisco Carvi.
83256 D. Buenaventura Carreras.
83257 D. Pablo Llarch.
83258 D. José Marteil.
83259 D. José Molins.
8 <260 D. Pablo Rosell.
83261 D. Antonio Santa Eugenia.
83262 D. Jáime Subirach.

DIÓCESIS DÉ CÓRDOVA.

83263 D. Pedro María Navarro,
83264 F1 mismo.

DIÓCESIS DE ASTORGA,

83265 D. José Caldas.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

83266 D. Sebastian Cereza.

DIÓCESIS DE BURGOS.

83267 D. Juan Pedro Daguerre.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

83268 D. Ciríaco Arancíidi.
83269 D. Lorenzo Julián  Aguírre.
83270 D. Lorenzo Apellania.
83271 D. Felipe Apellania.
83272 D. Manuel María Bellogin
83273 D. Simón Belzus,
83274 D. Manuel Cruz Bécérán.
83275 D. Celedonio pañuelos.
83276 D. Antonio Echevarría.
83277 D. Fermín Fern|indéz, . _
83278 D. Antonio Fernandez.
83279 D. Faustino Fernandez.
83280 D. Martin Fernandez Cortázar,
83281 D José Francia y Francia.
83282 D. Pedro García Torres.
83283 D. Jorge Martínez.
83281 D. Lucas Villegas Bengoa.

DIÓCESIS DE GRANADA.

83285 D. José Antonio Ramos.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

83286 D. Nicolás Cortés.
83287 D. Antonio Hurtado de Mendoza.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

83288 D. Juan Manuel Alonso.
83289 D. Aureliano Martínez.
83290 D. Regino María Merino.
83291 D. Antonio Martínez Labrador.
83292 D. Calixto Perez.
832^3 D. Ramón José de la Plaza.
83294 D. Ramón Teodoro Valle.

Madrid 14 de Marzo de 1861 = E I  Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.=»V.a B .^ E l  Director g en e ra l, Presidente, 
Sancho.

Se hallan corrientes y en disposición dé entregarse á 
los interesados los nuevos títulos del 3 por 1Ó0 consoli
dado interior qne se han expedido en equivalencia, dé los 
antiguos presentados á renovar con carpetaa núm eros 
4.361 al 4.511, im portantes rs. vn. nom inalés 29.321.ÓOÓ.

En su consecuencia pueden sus tenedores ábudír á 
recogerlos á la Tesorería de este establecim iento desde 
mañana 23 del actual, de diez á dos del dia ; en el con
cepto de que éntre las referidas carpetas se M ilán  com 
prendidas las de presentaciones hechas en las p rovincias 
q u e á  continuación se expresan, señaladas con los n ú 
meros siguientes de las respectivas Cóntádunás dé Ha
cienda pübtica:

Números 8 á 55 de Alava.
26 á 33 de Búrgos.

1 á 45 de Coruña,

Madrid 22 de Marzo de 186 l.= E t Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.=V,° B.°=*=El Presidente de la Jun ta , P. S., 
Alvarez Quiñones.

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

\abanal del Camino, dotada con 2.200 rs ., con obligación 
le formar él amillaraíhiento y los repartim ientos, y des* 
cachar los demás asuntos de su iucümbéiicia córi toda 
precisión y puntualidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docuL^entáda| 
íl Presidente dé dicho Ayuntam iento éíi él termino dé 
un mes, désde la inserción dél presente anuncio.

León 16 de Enero de 486l/=»Genar() Alas. 334—3

Gobierno de la provincia de Sevilla.
La Secretaría del AyuntamiéiUo dé Géréúá, áótádá cóü 

3.300 r s . , sé halla vacante por renuncia dél qhe lá des
empeñaba.

Én su consecuencia, y de conformidad con lo. 
críto en él art. 27 dél reglamento dé 16 dé SétiétóxrÓ 
4845 y 2.a del Real decreto de 19 de Octubre de 4853-, 
anuncia al público para que las personas  ̂ qué d e 
seen obtener dicho destino dirijan sus solicitudes ai, Al
calde PréSidéuté dé la enunciada Mutifélpálidard aéü tí ó 
del plato de un  mes, á contar desdé la fechá én  qdé; 
inserte este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de U

^r°Sevilla 47 dé Enero de 1861.==Máríb dé lá EScóéúrJf.
333—3

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Villanueva de la V era , dolada con 5.000 rs. procedentes 
de los ingresos del presupuesto municipal.

Lás pérsonás que aspiren á dicha p laza , áaerhaá de 
la capacidad necesaria, tendí an 25 años cüniplidé¡£, él 18* 
ñor de lo qge disponen las Reales órdenes de 24 dq Julio 
dé 4851 y 18 de Febrero de 1856, y p resentará»  sus ie s j 
peetivas solicitudes débi lamente documentadas al Aioáíae 
Presidente de dicha Municipalidad dentro dé los* 36 áiaSV 
contados desde la fecha de este anuncio; en la mi^ligenr! 
cia dé qué la provisión de la citada plaza sé efectuara 
conforme ál art. 79 de la ley, y con plená sújecioíi tam
bién al Real decreto de 49 de Octubre dé 1853 y  Réal (k*  
den de 21 del mismo de 4858, expedida por el Ministerio 
de Gracia y  Justicia.

Cáceres 16 de Enero de 186I.=^E1 Gobernador, F ran
cisco Bel monte. 334—*3

Se halla vacante la Secretaría del Ayüntamiéntó áe 
Palom ero, dotada con 2.0u0 rs. procedentes de los Re
gresos dél presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además dé I* 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tebor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 2 4 de Julio de 4 851 
y 48 de Febrero de 1856, y presentarán sus respectivas &  
licitudes debidamente documentadas al Alcáftié Présidétl#  
de dicha Municipalidad dentro de los 30 dias* Cotitadófc 
efésde la fecha de este anuncio; en la inteligencia de qu,| 
lá provisión dé la citada plaza sé efectuará Cótifórnie áj 
artículo 79 de la ley , y con plena Sujeción táofíbieh í l  
Real decreto de 49 de Octubre de 4 853 y Real ófdefi <te 
21 del mismo mes dé 4858, expedida por el Ministerio de 
Grácia y Justicia. ^

Cáqeres 16 de Enero de 4 861 ,==El Gobernadbr, Fran
cisco Belmente. 334—3



Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacan te  la S ecretaría  del A yuntam iento  dt 

Soto de San E s te b a n , con el sueldo a n u a l de  1.500 rs . .
Los a sp iran te s  d irig irán  sus so licitudes al Presidente  

¿e dicha M unicipalidad d e n tro  del térm in o  de 30 dias, 
á con tar desde la inserción  de este anuncio  en la Gaceta 
y  Botéiin oficial.

Soria 19 de Enero de 1861.« J o s é  Prim o de Rivera.
338— 3

Se ha lla  vacau te  la Secretaria  del A yun tam ien to  de 
V aldanzo, dotada con el ^ueldo de $.000 rs. anuales.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus so íicitudes.a l, Alcalde de 
dicho pueblo en  el té rm in o  de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este  a n u n c i o . . .  .

Soria 25 de E nero de 1861.« J o s é  Prim o de R ivera.
-  ..............- - - - -      _ 452— 3

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría  del A yu n tam ien to  de V aldelinares se 

baila vacan te : su  do tación  consiste  en  1.200 rs. pagados 
de los fondos m unicipales.

Los que asp iren  á la indicada plaza d irig irán  sus solir 
c itu d es  al expresado A yuntam ien to  en el térm ino  de 30 
d ias , contados desde la publicación  de este a n u n c io  en 
la Gaceta y  Bohtin oficial.

T eruel 24 de E nero  de 1861.« E l  G o b e rn ad o r, José 
Mateo de U rru tia . 453 3

La S ecretaría  del A yun tam ien to  de Concud se halla 
v acm te  por re n u n c ia  del que la ob ten ía . Su dotación con
siste  en 1.000 rs. anuales pagados de ioá fondos m u n ic i
pales po r trim estres , y adem ás el 1 por 100 dé la co n tri
bución  de inm uebles, y el 3 p o r 100 en la de subsid io .

Los a sp iran tes  d irig irán  su s  solicitudes al Presiden te  
del A y u n tam ien to  en el té rm in o  dé 30 dias, desdé la in 
serción de este an u n c io  en el Boletín oficiái s  Gaceta de 
M adrid. , "

T eruel 26 de E nero  de 186í .= E t  G o b e rn ad o r, José 
Mateo de U rrutia. ■ ; 493— 3

La S ecretaría  d e l A yu n tam ien to  de  Valdecuenca se 
halla vacante po r re n u n c ia  del q u e  la obtenía. Su dotación 
consiste en  420 rs. an u ales pagados en m etálico po r t r i 
m estres vencidos.

Los a sp iran tes d irig irán  sus so licitudes al P residen te  
del A yun tam ien to  en  el té rm in o  de 30 d ias , desde la in 
serción de este an u n cio  en el Boletín oficial y  Gaceta de 
Madrid,

Teruel 26 d e  E nero  de I 8 6 l .= E l  G o b e rn ad o r, José 
Mateo de u r ru t ia  492— 3

Gobierno de la provincia de Gerona.
•ka S ecretaría  del A yuntam ien to  co n stitu c io n a l de Pa- 

lol de R e b ard il, dotada con el sueldo an u al de 1.000 rs. 
vellón , se halla vacan te  por renuncia  del qu é  la  serv ia.

hos a sp iran tes  p ueden  d irig ir su s so licitudes al P re 
sidente de aquella  corporación  m u n ic ip a l den tro  del t é r 
m ino de un  m es, desde el d ia en  que  aparezca in serto  este 
anuncio  e n  el Boletín oficial de  .esta p rov incia  y Gaceta 
de M adrid ; pasado cuyo  térm ino  se  p roveerá  el indicado 
destino con arreg lo  á la ley de 8 de Enero de 1845 y  Real 
decreto d e  19 de O ctubre  de  1853,

G erona 17 de E nero  de 1861.« J o s é  de  U rbiztondo 
 __  3 5 9 - 3  '

La Secretaría  del A yun tam ien to  co n stitu c io n a l de Bell- 
caire  se halla  vacan te  p o r re n u n c ia  del q u e  la desem pe
ñaba , consistiendo su  dotación  eu  2.000 rs . vn . anuales.

Los a sp iran tes  pueden d irig ir sus solicitudes al P resi
dente  de dicho A yuntam ien to  d en tro  del té rm in o  de u n  
m es , á co n ta r desde el d ia en  qu e  aparezca este anuncio  
en el Boletín oficjal de este p rov incia  y Gaceta de M adrid ; 
pasado el cual se p roveerá  el referido  destino  conform e 
a la ley de 8 de E nero  de 1845 y  Real-decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

G erona 17 de E nero  de 1861.« J o s é  de U rbiztondo.
_ _ _  360*—3

La Secretaría  del A yuntam ienfo  co n stitu c io n a l de V i- 
la n a t ,  dotada con el sueldo de 450 rs. a n u a le s , se halla 
v acan te  por ren u n c ia  del q u e  la desem peñaba.

Los asp iran tes pueden d irig ir sus solicitudes al P re 
siden te  d e  d icho A yuntam ien to  d en tro  del té rm in o  de 
u n  mes, de-de  el día en  q u e  aparezca este an u n cio  en el 
Boletín o fiaal de esta p rovincia  y Gaceta de M a d rid ; p a 
sado el cual se p roveerá  el referido destino  conform e á 
la ley de 8 de E nero  de 1845 y Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Gerona 21 de E nero  de  1861.«*José de Urbiztondo.
410— 3

La Secretaría  del A yun tam ien to  constitucional de Lia
do , dotada con el sueldo an ual de 1.200 r s . ,  se halla 
vacante p o r  dim isión deí q u e  la servia.

Los asp iran tes  pueden  d ir ig ir  sus so licitudes al P re 
sidente del referido  A yun tam ien to  d en tro  dél térm ino  de 
m  mes, que p rin c ip ia rá  á con tarse  desde el dia dé  la pu 
blicación de este  anuncio  en el Boletín oficial de esta  p ro 
vincia y Gaceta de M a d rid ; pasado el cu al se p roveerá  el 
indicado conform e á  lo p reven ido  en  la ley de 8 de E ne
ro de 1845 y Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

G erona 24 de E nero  de 1861.« J o s é  de Urbiztondo.
 _______  496— 3 *

La Secretaría  del A yuntam ien to  constitucional de La 
Señera sé halla  vacan te  por ren u n cia  del q u e  la desem 
peñaba, consistiendo s u  dotación en  2.000 rs. vn. anuales.

L o sa sp irao tes  pueden d irig ir su s so licitudes al P resi
dente de dicho A yun tam ien to  d e n tro  del té rm in o  de un 
m es, que p rin c ip ia rá  á contarse desde el d ia  en q u e  apa
rezca insei to este ap u n ció  en el Boletín oficial de esta  pro* 
vi neja y  Gaceta de M adrid  ; pasado cu y o  térm in o  se 
provéerá aquel destino  conform e á la ley de 8 de E nere 
de 1845 y Real d ecre to  de 19 dé  O ctubre de 1853.

G erona 24 dé Enero d e  1861.« J o s é  de Urbiztondo.
. 497— 3

Se halla  vacan te  p o r ren u n c ia  dél que la desem peña
ba te S ecre ta ría  dél A yuntam ien to  constitucional dé San 
G regorio, siendo su  dotación  la d e  3.300 rs. vn. anuales

Los a sp iran tes  pued en  d ir ig ir  su s so licitudes á! P re 
sidente de aquella M unicipalidad d e n tro  del térm in o  dé 
un m es, á c o n ta r desde q u e  se p u b liq u é  este anuncio  en 
1 oojetín oficial dé ésta p ro v in cia  y  Gacela de M adrid 

pasado el cual se p roveerá  el m encionado destino  con
1 ™ $ °/ Aa *ll y de, 8 dé Bnero de y Real decreto de 19 de O ctubre  dé  1853.

G erona 24 de  E nero  de 1861.« J o s é  de  U rbiztondo.

_ _ _ _ _  498—3

de la Provincia de Alicante.
liándose vacante la Secretaría  de A yuntam ien to  del

lo n n  r ,  anaD | peN7 y Uéb. Prov i" c ia - dotada con LOOO rs. anuales pagados de los fondos u innicipálés tíor
tn m estres  vencidos, be acordado  se an u n eie  al públicc
por tórmino de un mes, de conformidad con lo dispuesto
en el Real decreto de 19 d é  O ctubre  de 1853.

PUe^én  d irig ir las inslénciás docu u ien - 
Balado referido  pueblo  d en tro  del plazo se-

A licaote 14 de E nero  de  I 86I.= C eIés l¡n o  Mas y Abad 
-..........; 235— 3

m .i í !!lláí do,íe tv?c.a " t? ,a  R epletaría de A yuntam iento  de 
E ü f » » m 6 I® A lm ünia , en  esta provincia , dotad;
con- i o °0 rs. anuales pagados de los fóndos municipale* 
por ti u n estres v e n c id o s , he acordado  se an u n cie  al pú- 
nI co po r term ino  de un  to e s , de conform idad con lo d is  
puesto en el Real decreto  de 19 de O c tubre  de 1853

tadae° í i a *í?l r m tei ? ué^ ,! i ) iri6 ,r  las ¡«siancias docum en- 
Baládo 61 re fe r,d o  pueblo d en tro  del plazo se-

A licante n  de Enero de 1861.— Celestino Mas y Abad 
, 389— 3

5.000 rs. an uales pagados de los fondos n in n irin ¿ i¿a C° l 
m ensualidades v en cidas, he acordado se a n u ric £  ^  
blieo por térm ino  de u n  m e s , de conform idad con lo ílik* 
Puesto en  el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853 
. L o s  asp iran tes pued en  d ir ig ir  las instancias documAn 
Salado Alcalde dél ieferido pueb lo  den tro  del plazo se-

A licante 22 de E nero de 1861.« C e le s tin o  Mas y  Abad
390— 3

Gobierno de la provincia de Avila.

Bernf £ aNa vacante la Secretaría dél Ayuntamiento di 
fon hero, dotada con 1.200 rs. anuales pagados de 
*°n Jos municipales.
c o i iU r í f l11 F ? visiori se señala el térm ino  de u n  mes 
& M adrid * Pubhcacion de este anuncio  en  la Gacel

das^af pSrP̂ ^ íf ¿  d¿ ig,irán sus solicitudes documenta 
residente do la corporación m unicipal; en 1

inteligencia qu e  será preferido para dicho, cargo el que 
reú n a  m ejores c ircu n stan c ias , con arreg lo  á lo d ispuesto  
en el Real, decreto de 19 de O ctubre  de 1853, ley de 8 
de Enero  de 1845 y reglam ento para la ejecución de la 
misma.

Avila 21 de E nero  de 1 8 6 1 — P. 0«, M. Camal, S ecre
tario . 394— 3

Se., hal(a -vacante la Secretaría  ^ y u u ta m ie iU o  de 
Santiago deJ Collado,, dotada con 2.000 rs. anuales paga
dos de fondos m unicipales.

Los a sp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes d o cu m en ta 
das al P residen te  de dicha corporación  en  el térm ino  
de u n  m es, contado desde la publicación de  este anuncio  
en la Gaceta de M a d rid ; en la inteligencia que será  pre^ 
ferido el q u e  reúna  m ejores cjfcunslaiioiíjS, con a rreg lo  
al Real decretp  de 19 de O ctubre  de 1853, ley de 8 de 
Enero  de 1845 y reg lam ento  para la ejecución de la 
m ism a,

Avila 21 d e E n e ro d e  1861 . « P .  O., M. Camal, S ec re 
tario . 396— 3

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
San M aríin deí Pim pollar, dotada con 1.200 rs. an uales 
pagados de fondos m unicipales.

La provisión de la vacan te  se ha rá  den tro  del té rm i
no de un  mes, contado desde la publicación  de este a n u n 
cio en  l a Gaceta de Madrid.

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  su s so licitudes al Presidente 
de dicha corporación; en  la inteligencia q u e  será nom brado  
el que reú n a  m ejores c ircunstanc ias , con arreg lo  á lo d is
puesto en el Real decreto  de 19 de Oétubrfe de 1853 , ley 
de 8 de Enero  de 1845 y  reglam entó  p a ra  la ejecución 
dé  la m ism a ley,

Avila 21 de Enero de 1861.¿=P. O ., M. Camal, Secre
tario. 397— 3

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
Mar Un, dotada con 800 rs. anuales pagados de fondos 
m unicipales.

Los asp iran tes d ir ig irá n  sus solicitudes docum entadas 
al P resid en te  de d icha corporación en el té rm in o  de un  
m es, contado desde la publicación de este  añuncio  en lá 
Gaceta de M a d rid ; en la in te ligencia  qu e  será  elegido e\ 
que re ú n a  m ejores c ircu n stan c ias , con arreglo  á lo d is 
puesto  en el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853 , ley 
de 8 de E nero  de  1845 y reg lam ento  para  la ejecución 
de la m ism a ley.

Avila 22 de Enero  d e 1 8 6 1 .= P . O., M. Camal, S ec re 
tario .   395— 3

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Vadillo de la S ie r r a , dotada con 2.500 rs . anuales pagados 
dé fondos mutMcipales.

Su próvision  se hará d en tro  del térm ino  de un  m es, 
contado desde la publicación de este an u n cio  en la Gaceta 
de Madrid.

Los asp iran tes  d irig irán  sus so licitudes docum entadas 
al P residen te  de  dicha c o rp o ra c ió n ; en  la ipteligencia 
que será preferido' él q u e  reqhá- m ejores c ircunstanc ias , 
con arreglo  á ló d ispuesto  en e lR é a l decretó  de 1 9 d e  Oc
tubre  de 1853, ley de 8 de Enero  de  1845 y reglam ento  
para la ejecución de la m ism a ley.

Avila 24 de E nero  de 1861.« R o m u a ld o  Becerri!.
 _____  4 8 9 - 3

Se halla vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 
N avalm oral, dotada con 2.500 rs. an u o s pagados de fon
dos mühicipátesV

Los asp iran tes  d ir ig irá n  SQS solicitudes docum entadas 
al P residen te  de la corporaciou m u n ic ipal d en tro  del té r 
m ino de u n  m es , con tado  desde la publicación de este 
anuncio  en la Gaceta de M a d rid ; en la inteligencia que 
será elegido para dicho cargo e l q u e  reú n a  m ejores c ir 
cunstan c ias , con arreg lo  á lo d ispuesto  en el Real decrete 
de 19 de O ctubre  de 4853 , ley de 8 de E nero  de 1845 y 
reg lam ento  para la ejecución de la misma,

Avila 29 de Enero dé 1861.« R o m u ald o  Becerril.
________ 596— 3

Se halla  vacan te  la Secretaria  del A y u n tam ien to  de 
K iofrio, dotada con 2.000 rs. ánuos pagados de fondos 
m unicipales.

Para su  prov isión  se señala el té rm in o  de un  rnes; 
desde la publicación de este  anuncio  en  el Boletín oficial.

Los a sp iran tes  d irig irán  sus so licitudes docum entadas 
al P residen te  de dicha corporación ; en  la inteligencia qu e  
será  elegido para dicho cargo el q u e  reúna  m ejores c ir 
c u n s tan c ia s , con arreglo  á lo dispuesto  en Real decreto 
de 19 de O ctubre  do 1853 , ley de 8 de Enero de 1845 y 
reglam ento  para la ejecución de la m ism a.

Avila 34 de E nero  de 1861 .=síRomualdo B ecerril. -
 ______  597— 3

Se halla vacan te  la Secretaria  del A yuntam ien to  de 
Hoyos de Miguel Muñoz , dotada con 800 rs. an u ales pa
gados de fondos m unicipales#

Los asp iran tes  d ir ig irán  su s solicitudes docum entadas 
al P residen te  de dicha corporación d u ra n te  el térm ino  de 
u n  m es, contado desde la publicación de este an u n cio  en 
la Gaceta ; en  la inteligencia que será  p re fe rid o  el que  re 
úna m ejores c ircu n stan c ias , con a rre g 'o  á lo d ispuesto  err 
el Real decreto  de 49 de O ctubre  de 1853 , ley de 8 de 
Enero  de 1845 y reg lam en te  para  la ejecución de la  m is
ma ley.

Avila 8 de F eb re ro  de 4861.« R o m u a ld o  B ecerril.
___________________________  761— 3

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 
Muñico, dotada con 1.200 rs. pagados de fondos m unic i 
pales.

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  su s  solicitudes docum entadas 
al P residen te  de  la corporación m u n ic ip al d en tro  del t é r 
m ino de u n  m es , contado desde la publicación de este
anuncio  en la Gaceta de M adrid ; en  la in teligencia que
se rá  elegido pa ra  dicho cargo el q u e  re ú n a  m ejores c ir 
cunstancias, con arreglo  á lo d ispuesto  en Real decreto de 
19 d e  O ctubre de 1853, ley  de 8 de E nero de 1845 y r e 
g lam ento  para la ejecución de la m ism a.

Avila 11 de Feb re ro  de 1861.« R o m u a ld o  B ecerril.
________  811— 3

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
Cantiveros, dotada con 1.200 rs. anuales pagados de los 
fondos m unicipales. Para su p rov isión  se señala el t é r 
m ino de un m es , desde la pub licación  de este anuncio  
en  el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Los a sp iran tes d ir ig irá n  sus so licitudes d o cum en tadas 
al P residen te  de  d icha corporación; en  la in te ligencia  q u e  
será elegido pa ra  d icho  cargo el q u e  re a n a  m ejores c i r 
cu n stanc ias, con arreg lo  ká lo d ispuesto  e n  Real decretó  
de 4 9 de O ctubre  de 1853, ley de 8 de E nero  de 1845 y  
reg lam en to  p a ra  la e jecución de la m ism a.

Avila 14 de  F eb re ro  de 1861.« R o m u a ld o  Becerril.
______________________________  844— 3

Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de Ser- 
ra iú llos , dotada con 2.5Q0 rs. anuales" pagados de  fondos 
m unicipales.

Los a sp irán tés  d irig irán  su s  solibitüdés docum entadas 
al P residen te  de la corporación  m unicipal d e n tio  del té r 
m ino de 15 d ias , desde su  publicación en  la Gaceta de 
M a d r id ; en  la in te ligencia  q u e  será  elegido para  d icho 
dargo el q u e  reú n a  m ejores c ircu n stan c ias , con a rreg lo  á 
Ib d ispuesto en el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853, 
ley de 8 de E nero  dé 1845 y  reg lam ento  para la e jecución 
de la m ism a.

Avila 14 de fe b re ro  de 4861.« R o m u a ld o  B ecerril.
_ _ _  — 3

Se halla  vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  d e R a- 
suéros por dim isión del q u e  la o b ten ía , dotada con 2.000 
reales an u ales  pagados de  fondos m unicipales.

Los a sp iran tes d irig irán  su s  solicitudes docum entadas 
al Presidente de la corporación  m unicipal den tro  del t é r 
m ino de 15 dias, desde su publicación en la Gaceta de M a
d r id ; en la inteligencia que será  elegido para  dicho c a r -  
&  el q u e  re ú n a  m ejores c ircunstanc ias , con a n eg lo  á jo 
dispuesto en el Real decretó de 19 de O ctubre  de 1853, 
léy de 8 de Enero de 1845 y reglam ento para  la ejecución 
de la m ism a.

Avila 44 de Febrero  de 1861.« R o m u a ld o  B ecerril.
. ; . ,— 3

* Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacan te  la Secretaría  del A yu n tam ien to  de 

lírb an e ja  del C astillo , en  esta p rov incia  , dotada con lá 
can tidad  de 600 rs. anuales pagados de los fondos m u n i
cipales.

Los a sp iran tes  qu e  deseen ob tenerla  d ir ig irán  sus so
licitudes al P residen te  de aquella corporación  en el t é r -  
m iho ¿e  u n  m es, á co n ta r desdé la in se rció n  de este  
an uncio  en el Boletín oficial y Gaceta del G o b ie rn o , con  
árreg lo  á lo d ispuesto  en  el a r t. 2.° del Real decreto  de 
19 de O ctubre  de 4853.
. Burgos 24 de  E nero  de 4 8 6 1 .« P . O ., José V aldés 

Rusto. 398— 3

? Sé halla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  dé 
erm osilla  , en  esta  provincia , dotada con la cantidad dé 
00 rs. an u ales pagados de los fondos m unicipales.

. Los a sp iran tes que  deseen obtenerla  d irig irán  su s  so 
lic itudes ai P resid en te  de aquella  corporación en el té r 
m ino de un mes, á c o n ta r desde lá inserción del p ré sen 
te anuncio  en el Boletín oficial y  Gaceta dél G obierno, con

arreglo á lo d ispuesto en el a rt. 2/  del Real decreto  de 
19 de O ctubre de 1853.

Burgos 21 de E nero de 1864.= P .  O., José Valdés 
Rusto.    399— 3

Se halla vacaute la Secretaria  del A yuntam iento  de 
Mástil de G a rr ía s , en esta p ro v in c ia , dotada con la c a n -  
idad de 500 rs. anuales pagados de los fondos m u n ic i-  
>ales.

Los asp iran tes que deseen ob tenerla  d irig irán  su s so- 
icitudes al P residen te  de aquella corporación en el té r -  
m no de u n  m es , á co n ta r desde la inserción de este 
inuncio  en  la Gaceta del G obierno y Boletín oficial de la 
provincia, con .arreglo á lo d ispuesto  en  el a rt. 2 .° del 
leal d ecre to .d e  49 de O c tubre  de 1853.

Buigos 21 de Enero de 1 8 6 1 .« P . O ., José Valdés 
*usto.   400— 3

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacan te  la plaza de Secretario  dél A y u n ta - 

niento  de P en agos, d°tada en 800 rs. anuales pagados 
)or ti im estrps del presupuesto  m unicipal. .

Los asp iran tes d ir ig irá n  sus solicitudes docum entadas 
l P residen te  de aquella corporación en el térm ino de 
m mes, á con tar desde la publicación del p rim er a a u n  
;io, que se repetirá  por t»es veces en el Boletín oficial 
le la provincia y  en la Gaceta¿ d$  ̂ Madrid, como lo p re 
viene el a r t. 2.° del Real decreto  dé 4 9 de O ctubre 
le 4853.

S an tander 23 de¿E nero de 4 861.« G re g o rio  de G oi- 
:oerrotea. " 447— 3

Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta -  
niento de R io tu e rto , dotada en 4.300 rs. vn., pagados 
>or tr im estres  del p resupuesto  m unicipal.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum énta
las al P residen te  de aquella  corporación en el térm ino  
le un  mes, á co n ta r desde la publicación del p rim er 
m uncio, que se rep etirá  p o r tres veces en  el Boletín ofi- 
ia l de  esta provincia y en la G acda de M a d rid , como 
o prev iene  el a rt. 2.° del Real decreto de 19 de O ctubre 
le 1853.

S an tander 23 de E nero de 1861 . «  Gregorio de G o i- 
joerro tea. 448— 3

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla  vacante por ren u n c ia  de] q u e  tea4§seru p e -  

íaba la S ecretaria  del A yuntam ien to  de V entosa, d o ta -  
la en  2 .|0 0  rs. anuales pagados por trim estres vencidos 
le los fondos m u n ic ip a le s , siendo obligación del q u e  la 
b ten g a  confeccionar los trabajos de la Alcaldía adem ás 
le los de la M unicipalidad.

Los asp iran tes  m ayores de 25 años, que re ú n a n  la n e - 
esaria  ap titud  , d irig irán  su s solicitudes docum entadas 
n form a al P residen te  de la expresada M unicipalidad ' 
íentro del térm in o  de 30 d i a s , á co n ta r desde la in se r
ten  de este an uncio  en los periódicos oficiales; a d v ir -  
iendo que se rán  preferidos los q u e  re ú n an  las c u a lid a - 
es p revenidas en Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, 
en  Real o rden  de 24 del m ism o m es de 1858.

Logroño 23 de E nero de 1864. =  Manuel Somoza.
________________  451— 3

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacan te  la plaza de Secretario  del Á y u n ta -  

uiento de Moraleja del V ino , dotada con el sueldo de 
¡.500 rs. anuales pagados por trim estres  vencidos de los 
ondos m unicipales.

Los asp iran tes  á ob tenerla , que á la cualidad de m ayo- 
es de 25 años reú n an  la suficiente ap titud  , d ir ig irán  sus 
¡oliciludes com peten tem ente  docum entadas á aquella  Al- 
ialdía den tro  del térm ino de un mes , que em pezará á 
¡ontarse d e sd ee l dia en que se publique el p resen te  anun» 
:io en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid: 
m la in teligencia de q u e  se iá  preferido  el a sp iran te  en 
|u ien  co ncurran  las c ircu n stan c ias  qu e  expresa  el Real 
lecreto de 49 de O ctubre de 1853.

Zamora 24 de Enero de 1861.« F ra n c is c o  Sepúiveda 
______________ 454— 3

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla  vacante la S ecretaria  del A yun tam ien to  de 

]h ilches, en esta p ro v in c ia , dotada con 2.200 rs. anuales.
Los a sp iran tes  á e?>ta plaza rem itirán  las so licitudes 

Joeum entadas al Alcalde de d¡cho pueb o d en tro  deí te r 
ruño de u n  m es, coutado desde la publicación de este 
rnuncio .

Málaga 25 de Enero de i 861.« A n to n io  G uerola.
   ^99—3

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam iento  del 

pueblo de C aste llb h b a l, dolada con 3.500 rs. anuales, por 
dimisión del que la obtenía.

Los que aspiren  á ella pueden p re sen ta r su s  so lic itu 
des docum entadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del térm ino  de un  m es, trascu rrido  el cual se p ro 
veerá la pla¿a eu el q u e 're ú n a  m ejores c ircu nstanc ias .

B arcelona 23 de E nero  de 1861 « Ig n a c io  Llasera.
 ______  495— 3

Gobierno de la provincia de Huesca.
La S ecretaría  del A yuntam ien to  de la villa de C ape- 

11a, co rrespond ien te  á la provincia de Huesca , se halla 
vacante por d im isión  del qu e  la ob ten ía ; su  dotación 
consiste  en 700 rs. vn. anuales pagados por trim estres 
del p resu p u esto  m unicipal.

Los asp iran tes  á ella d irig irán  sus solicitudes al Al
calde de dicha villa en el térm ino  de 30 dias , á co n ta r 
desde el de su inserción  en  la Gaceta y Boletín oficial de 
la expresada p rov incia .

Huesca 26 de E nero  de 4 861.« J u a n  Alonso. 491 3

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla  vacan te  la S ecretaría  del A yuntam iento  de 

H igueruelas , dotada con el sueldo de 1.100 rs. ánuos.
Los que asp iren  á su  obten to  d eberán  p resen ta r sus 

solicitudes docum entadas á dicha corporac ión  d e n tro  del 
plazo de u n  m es, contado desde la inserción del p re sen te  
en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la provincia

Valencia 25 de Eneró de 4861 .= P era lta . 490— 3

Juzgado de primera instancia de Alcalá 
de Henares.

Hallándose vacan te  u n a  de las plazas de a lguacil de 
este Ju zg ad o , se anuncia  al público por m edio del p re 
sen te  para qu e  los asp iran tes  á obtenerla  d irijan  al m is
mo su s  so licitudes docum entadas en  form a en el térm ino  
de 40 dias, á co n ta r desde el de la fecha.
^  Alcalá de^H enares 1$  d e  Marzo de 4 8 6 i .« E t  Juez  dé 

p rim e ra  in stanc ia  , Justo Diaz G allo .=E l Secretario  , To- 
rib lo  H ernández. 1535

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Valencia.
E ldia 17 de A bril próxim o, á la s  doeedei m ism o tendrá  

lugar el rem ate por pliegos cerrados, según el m odelo qu e  
sé in se r ta , an te  el Sr. Gobernador dé la p rov incia  y en 
su d esp ach o , para  la adquisición  por h  Hacienda de una 
báscula de alcance de 200 a rro b as, con tap,* de m adera 
de un  m etro  40 cen tím etros de larga , y un m etro  80 cen 
tím etros de an ch a , con dos colum nas y cuatro ganchos 
cad¡» una de h ierro  y pesas correspond ien tes, necesaria  
en el Fielato del m atadero de esta cap ita l, bajo el tipo de
2.000 rs. vn. de que 110 podrá exceder n in g u n a  proposi
ción , y con arreglo  ál p resupuesto  y pliego de condicio
nes qu e  se ha lla rán  de m am  tiesto en esta A dm in istración  
hasta el dia de la subasta.

Eu el acto de p r ^ e u ta r  los iicitadores los pliegos c e r 
rados de q u e  queda hecho m érito  ac red ita rán  haber 
entregado en  la Caja de D pósitos 300 rs. vn. en concepto 
de fianza; y si en el exám en de los pliegos cerrados ie  
so ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales, se concederá 
en el a c to , y poi solos cinco m in u to s , una licitación, 
en  la que  únicam ente tom arán  pa rte  los au tores dé las 
p ropuestas que hubiesen  causado el em pate.

Valencia 20 de Marzo de 1861.« P e d r o  L. Nogueira
1534

Modelo de proposición.
El abajo firm ado, me obligo á en treg ar en la A dm inis

tración  principal de Hacienda pública de esla provincia 
una báscula para el servicio del Fielato del m atadero  en 
la forma qu e  se expresa en el p resupuesto , y  con en te ra  
su jeción  á cuan to  se establece por el pliego de condicio- 
nfes, al cual me sujeto en te ram en te , y por lo que ha de 
abonarm e la H acienda............................ rs. vn .

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 

Jiiez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor-

;e, re fren d ad a  p o r el E scribano  de S. M y del núm ero  de al 
nism a D. Pablo de  la L a s tra , se hace notorio  el ex trav ío  d e  los 
.«cocim ientos que acred itan  q n é  eh la fragata  Santander , álias 
os Santos M ártire s , su M aestre IX Juan  Bautista de Basagóiti, 
{ue s a lió /le  V eracruz  en  N oviem bre de 1804 y  fue apresada  
jo r los ing leses, se verificó el em b a rq u e  de 19 sobornales d e  , 
;rana  p o r cuenta  y riesgo d e  D. Félix A gu irre : 700 tercios de azú- 
:ar m ejicana de una p a rte ,, y 2Q6 te rc io s  d e f  m ism o-género  p o r 
>tra. po r cuen ta  y  riesgo del mismo D. Félix y Sres. A gu irre  
lerm anos; 242 1|4 qu in ta les palo, cam peche y 4 50 cueros al pelo 
le cuenta  y riesgo de los Sres A g u irre  herm anos.

E n su consecuencia se  c rta , llama y em plaza á las personas 
n cuyo p o d e r o b ren  ó tengan  noticia de  d ichos conocim ientos 
iriginales de  em barque , se p resen ten  d en tro  del té rm ino  de  30 
lias en  él re fe rido  Juzgado  y  E scriban ía , sita en la calle M ayor, 
lúm ero  106, 1545

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. P ed ro  B orra jo  de la Ban- 
le ra . Ju ez  de  p rim era  instancia del d is trito  del B arquillo  de 
ista capital, re fren d ad a  del Escribano d e  núm ero  de la misma Don 
ilanuel C aldeiro , se c ita , llama y em plaza p o r té rm in o  d e ,30 
lias á la p  rsona en  cuyo poder ob re  la c a r p e ta , núm . 6.624. 
uarta  época sin interés, exped ida  á B ern ard o  Solar], como 
p oderado  de D. Pablo Jerón im o  Pallav icin i en  1837 , p ro ced en - 
e 'd e  ju ro s, á fin de  que  d en tro  de d icho  té rm ino  se p resen te  á 
isar de su derecho ; bajo apercib im ien to  de  que no verificándolo 
e considerará  nula  dicha carpeta, y le p a ra rá  el perju ic io  que  ha- 
ra lugar. 1544

P o r  el p resen te  y en v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D . José Puig 
ü v a re z , Ju ez  de  paz del d is trito  de la AJnivecsidad, se cita á Don 
iu illerm o Velez, cuyo  actual p a ra d ero  se ignora, pa ra  que por sí 
* por m edio d e  apoderado  en fo rm a y  asociado de  h o m b re  bueno» 
om parezca en  la audiencia de S. S., sita  en el piso bajo de la T e r -  
itorial de  esta corte, el dia 4 de A bril próxim o, y  hora de las tre s  
le la t a r d e , p a ra  celeb rar el acto de conciliación á que  ha sido 
lem andado po r D. Jo^é A niceto O rtega , como ap o d erad o  de Don 
lanuel L uengas de Palacio, sobre  deshaucio del cu arto  segundo 
le la izq u ie rd a  qu e  tiene alquilado en  la casa núm . 1 de la calle 
le Felipe 111 y  41 p o r la calle  M a y o r ; con apercib im ien to  que 
) no hacerlo  in c u rr irá  en  la m ulta de  20 rs. con qu e  ha sido 

onrainado, y  se d a rá  el acto p o r in ten tado  con a rre g lo  al a rtíc ti- 
3 209 d e  la ley de E nju iciam iento  civil.

M adrid  21 de M arzo d e  1861 . « E l  S ec re ta rio , h o q u e  Jacin to  
lo sca rdó . 1541

D. Antonio Gallego y  Diaz, Juez  de p rim era  instancia d e  esta 
illa y su partido .

Hago sab e r que 110 habiendo podido ten e r efecto la ju n ta  de 
icreedoi e s , m andaba  celeb rar á consecuencia de haberse  p re sen - 
ado en q u ieb ra  D. Isidro  L ó p e z . vecino y del com ercio  del Pro- 
encio , se ha señalado p a ra  la re fe rid a  ju n ta  el dia S de A bril 

M'óximo á la ho ra  de la audiencia del J u z g a d o ; y para  su 
isistencla se convoca por m edio del p resen te  á todos ios a c r e c ió 
os dél D. Is id ro  López; bajo apercib im iento  de p a ra rle s  el pei"~ 
u ic io 'que  haya  lugar.

Dado en San C lem ente á 16 de Marzo de  1861 .« A n to n io  G a- 
iego D ia z .« P o r  m andado de  S. S ., José M iguel Sánchez. 1533

El L icenciado D. A lvaro  R odríguez Pelaez, Juez  de p rim era  
estancia del p a rtid o  judicial do C angas de Tineo.

P o r el p resen te  hago saber q u e  en ¡a dem anda  d e  partic ión  de 
nenes p ro p u esta  p o r M aría R odríguez B erguño . vecina de Ce - 
e ce d o d e  la C abuerua, en el C oncejo de  Tineo. de  lo? fincables 

ie  su p ad re  José , con tra  el herm ano  de la misma M anuel Ro
dríguez B erguño , se p idió la citación y em plazam ientojfdc León 
R odríguez B erguño , asim ism o herm ano  de la M aría y de igno 
rado p a ra d e ro  io que así se estim ó , m andando  que ia citación 
;e hiciese por m edio de edictos fijados eu la form a o rd in a ria , con 
inserción de  uno en  ei Boletín oficial de la p rov inc ia  y o tro  en 
!a G ace te  del G obierno  de M adrid, lo que así se verificó y como 
í pesar d e l tiem po tra scu i r ido  no h u b ie re  com parecido  a decir 
cosa a lguna, ni menos se hubiese m ostrado p a rte  en los autos,, se 
le acusó la reb e ld ía  ; y en su consecuencia recayó  ei auto que en 
tre o tras  cosas d ic e :

Vistos:
R esultando hab er sido em plazados los d em andados y dem as 

que sé dicen in te resad o s  en la partic ión  prom ovida por María 
Rodríguez B erg u ñ o , y que rinda han com p arec id o  á d ec ir sin 
em bargo de ser pasado  con exceso el té rm ino  del em plaza
miento.;

Fallo que  deb ia  de d e c la ra r  y declara  p o r contestada la d e 
m anda , lo que  se haga saber en la propia form a que se p racticó  
el em plazam iento de cada uno de  .ellos.

Y áríin de que  en cum plim iento del au to  inserto  se pub lique  
en el Boletín oficial de esta p rov incia  se libra el p resen te .

Gangas de Tineo 28 de N ov iem bre  de i 860.« A lv a r o  R odrí
guez P e la e z .« P o r  m andado de dicho seño r , Gregor io  González  
R idu ia l. 1532

En v irtud  de pi ev idencia  d ic tada por ei Sr. D. Luis A larcon, 
Juez de  p rim era  instancia deí d is trito  de Palacio de esta  capital! 
re fren d ad a  del E scribano de  núm ero  D. Miguel del Castillo y  
Alba , se c i ta , llam a y  em plaza á los p a rien tes  y h e red e ro s  de  un 
tal P i n i , de nación italiana , el cual p a rece  siguió al R ey  D. C a r
los III cuando  se d irig ió  d e  P arm a á Ñ apóles, y  desde  este p u n to  
á E sp añ a , p a ra  que al té rm ino  de 30 d ias com parezca en los re fe 
ridos Juzgado y  E scriban ía  p a ra  p re s ta r  declaración  acerca  de 
los particu lares  que com prende  una ó rd en  com unicada po r el Ilus- 
trísim o S r. R egente de  la A udiencia  d e  este te rrito rio .

M adrid  20 de  M arzo de 1861 .« C a s tillo . 1531

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  del d is tr ito  de  la A u
d iencia  de esta co rte , y E scriban ía  de  D. Luis H ernández, se cita, 
llama y em plaza p o r té rm ino  de 30 dias, con tad o s  desde  la in ser
ción de este anuncio, á los p a rien te s  y personas que  se c rean  con 
d e rech o  á la p ro p ied ad  d e  los bienes do tación  d e  las vinculaciones 
fundadas p o r D. P ed ro  y  D. F elipe  González d e  S epú iveda  en la 
p a rro q u ia l d e  San Ju an  d e  M<idrid po r testam ento  o to rgado  en 7 
de  D iciem bre d e  4639, y :e sc ri tu ra  de  23 de  F eb re ro  d e  1640 an te  
el E scribano  D. F rancisco  M orales, p a ra  que  p o r m edio de P ro 
cu rad o r y  L e trad o  deduzcan  el derech o  que  v ie ren  asistirles; pues 
d e  no p re sen ta rse  en dicho térm ino  les p a ra rá  el p e rju ic io  que 
h aya  lugar. ' 1530

D. José M aría V e ra to n , Juez  d e  p rim era  instancia  d e  esta 
c iudad  de^Castellon de la P lana y su partido .

Por el p resen te  c ito , llamo y em plazo á D. T om ás Fuen tes y 
L lacer, vecino de  esta ciudad, p a ra  que d en tro  del p rec iso  té rm i
no de nu ev e  dias á con tar de «de su inserción  en la G ace te  , se 
p resen te  en  este Juzgado  a fin de reconocer el b o rra d o r  d e  la 
fióíiiiná fecha 31 de M ayó de 1860 , que obra  mi cansa crim inal 
que estuy sustanciando  sobre  falsificación de  un  docum ento ; bajo 
apercib im ien to  que do no verificarlo  le p ira rá  el perju ic io  que  
haya  lugar.

Dado en  Castellón de la P iaña a 18 de M arzo de 4 861 .« J o s é  
M aría V e ra to n .« P o r  su m an d a d o , Ram ón P asto r. 1514

D. M ariano V alcavo de  T o ro , Ju ez  de  p rim era  instancia  d e  
esla  villa y  p a rtid o  de  C olm enar V ie jo , de  q u e  el in frasc rito  
E scribano  da fé.

P o r el p resen te  cito y  em plazo á Ignacio G óm ez, de nación 
p o rtu g u és , p a ra  que en té rm in o  de  15 d ias se p re sen te  en este 
Juzgado  á m anifestar si qu iere  m ostrarse p a rte  en la causa c r i 
m inal que  en él se sigue con su oficL. del fallecim iento de su hijo 
M anuel Gómez á consecuencia  de h aberle  cogido una p ied ra  al 
liem po de  la explosión d e  un  b a rre n o  ó á re n u n c ia r de  este d e 
recho.

C o lm enar V iejo 12 d e  M arzo de  4861.« M a r ia n o  V aleayo  de 
Toro.— Por m andado  de S S. y  por mi com pañero  Rozalem. C á r -  
los López N avarro . 4517

D. Joaquin G allego, C om endador de la Real O rden  am erica 
na de Isabel la Católica y  Ju ez  de p rim era  instancia del d is tr i
to del P ilar de Zaragoza.

P o r el p resen te  se c ita , llam a y em plaza por p rim er edicto y  
p reg ó n  á M anuel M órcate , vecino de S a riñ en a , sin  constar m ás 
d a to s , p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias que se señalan  se p re 
sen te  en este Juzgado ó en  las cárce les públicas á o ir los cargos 
que  le resultan  en ¡a causa form ada cen tra  el misino sobre sus
tracción de efectos del fe rro -c a rr il  de B arce lona ; pues si así lo 
hace, se le o irá y ad m in is tra rá  ju s tic ia , y de lo co n tra rio  le p a 
ra rá  ei pe rju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de M arzo de  1861 — L. Joaqu in  G á lle - 
g o .« P o r  m andado de  S. S ., Ju sto  A lm enara. 4516

D. José  M aldonado, Abogado de  los T ribuna les  nacionales y  
del m u y  Iltre . Colegio de V alencia , Juez  de p rim era  instancia  de 
esta ciudad  de M olina y  su p a rtid o  &c.

H ago sab e r que en  el e x p ed ien te  de  concurso  á los b ienes de  
D. W en ceslao  A g u ila r , vecino d e  esta c iudad , solicitado po r Don 
Francisco  López D o rig a , vecino de S an tan d er, en reclam ación d e  
c ie rta  can tid ad  que le es en  d e b e r , con fecha 16 del actual he 
d ic tado  el au to  que á la le tra  dice a s í :

Aub».•=C onvóquese ‘á ju n ta  general de acreedo res para e1 
lom braiu iento  de  Síndicos, cuya  ju n ta  se ce leb ra rá  en ta Sala- 
\u d icn c ia  de este  Juzgado  el d ia  6 del próxim o A bril á lás pübe 
•e su m añana, citándose por cédu la  a U»s acreed o res  q u e  se uaR 
ire sen tad o , y a los dem as por edictos que se fijaran  en  los sitios 
mblicos de esta c iudad  c in se rta rán  en  el Boletín oficial de  esta 
•rovincia y G aceta del G obierno , prev in iéndoseles que  salo  pe*  
irán  c o n cu rrir  á la ju n ta  los que  h ay an  p resen tad o  los títulos de  
••is créd itos y  los que ios p re sen te n  en el acto.  ̂ ?

L o q u e  se hace sab e r a! público  por i n e d io d ^ p r é ^ h te e d ic to ^
Dado en Molina á 18 de  M arzo de 4 861.« J o s é  M aldoiíado « ‘ 

'o r su m an d ad o . B artolom é C ebollada. 1

En v irtu d  de pr ovidencia del Sr. D. Miguel Jóven  d é  Salas, 
Magistrado de A udi°neia de fuera  de M adrid  y Juez  d e  p rim era  
listan ría  del d is trito , de  M aravillas de esta capital, re fren d ad a  del 
Escribano D. José M aría M iller, se cita, llama y em pl za pdr s e 
cunda vez y térm ino  de nueve d ias á R osendo D ean F erú an d éz  
tía ñon. p a ra  que  se p resen te  en  la audiencia de  S. S., q u e  U  
iene en id piso bajo de la T e rr ito ria l, p lazuela de Santa Cruz,r.£. 
esponder á los cargos que le resu ltan  en c^usa  fr im in a l q u e  con- 
ra el m ism o se in s tru y e  po r lesiones; apercib ido  que  de  n a  ve
rificarlo se sustanc iará  el p roced im ien to  en su ausencia y rebete- 
iía y  le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar. 1548

D. Ramón Losada M o n teneg ro , Juez de p rim era  instancia  de  
ísta villa y p a ra d o  d^  C ebreros. r  , , , . -

P o r  el p resen te  c ito . Hamo y em plazo á Dom ingo D iez .P e rez  
Santa,O lalla, n a tu ra l de R o zad as, concejo de Boal en A sturias; 
án residencia  f i j a , con tra  qu ien  en  d icho mi Juzg ad o  se sigue 
'.ausa crim inal de  oficio p o r h u rto  de m a d e ra s  de la  p e rten en cia  
le D . Lucio Sánchez A lb o rn o z . p a ra  que se p resen te  en la c a r
el pública de esta cabeza de pa rtido  en  el té rm ino  de d ia s , á 
•esponder á los cargos que le re su ltan  en dicha causa , qué si así 
o h ic iere  se le o irá  y  h a rá  ju s tic ia ; bajo  ap erc ib im ien to  dé  que 
io  p resen tándose  en dicho té rm ino  se segu irá  la causa en .su  rer- 
ie ld ía  , y los autos y diligencias se notificarán  en  los estrados, 
la rá n d o le  el mismo perju ic io  q u e  si se h ic ie ra  en su persona ; y  
ja ra  que no pueda  a legar ignorancia se anuncia  em presente;

D ado  en C ebreros á 16 de M arzo de  1861..« R a m ó n  L asada 
V lon teneg ro .«P or m andado  d e  S. S . , Lino G utié rrez . 4520 •

D. Ju an  Haba y C uenca, Juez  de paz de esta villa é in te rin é  
de p rim era  in stancia  d é la  m ism a y  su..partido.

P o r el p re sen te  edicto segundo té rm in o ,y  p regón  se c ita j la o m  
/ em plaza á Francisco  M urillo, vecino d e  Lora del R io, p a ra  q u e , 
m el térm ino ; de  nueve  dias, contados desd e  la inserción  d e  este- 
íd ic to .en  la Gaceta de M adrid , com parezca en  este Juzgado  á  
contestar los cargos que  le resu ltan  en  causa q u e  e u  el mismo se * 
águe sobre  h u rto  de una jum enta á C ristóbal M ohedano, vecino 
JeB elm ez, apercib ido  que de  no verificarlo , se su stanc iará  éri su 
ebeldia parándo le  el perju ic io  que  haya lugar.

Dado 111 FuenlenvejunsT '-rr— M arzo de 4 861. « J u a n  
H a b a — Lieenciado Rogelio Zamo!ar»p y R om ero, , .1349.

CORTES.
C O NG RESO  D E  L OS D IP U T A D O S .

PRKS1DENCIA D E L  S R . M A R T IN E Z  D E  L A  ROSA.

Extracto oficial de la .sesión celebrado ,á dia  22 de 
Marzo de 1861.

Se abrió  a las tres , y leída el a rta  de la an te rio r 
ijuedo aprobada .

El Sr. SE C R E T A R IO  (Goicoerr Tea): En el Diario de 
las Sesiones hay  uua equivocación , que consiste  en ha 
berse puesto al Sr. Sauz votando con la m ayoría . siendo 
asi que agrego su voto á la m inoría.

El Sr. L A T O R R E  (D. C a rlo s ): También se ha puesto 
votando con la m ayoría al Sr. Avedillo, q u e  no está en 
Madrid

El Sr. P R E S ID E N T E : C onstela la recliticaeion.
El Sr. L A T O R R E  II). Carlos): Presento  una solicitud 

de D. Fidel Castellano acerca del proyecto de lev del No
tariado.

Se declaró conform e con lo aco rdado , y se aprobo  de- 
f in itiv a in -n te , el proyecto de ley sobre p e n s io n a  varias 
v iudas de facultativos.

ORDEN DEL DÍA,

Crédito de 2.162.150 rs. al M inisterio de la Guerra.
Se leyó el d ictam en siguiente :
«Se concede al Ministro de la G uerra un crédito  e x 

trao rd inario  de 2.462 150 r s . , destinados á la com pra d e  
ganado para las seccione.^ de a rtille ría  de cam paña.»

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E  JO  : No m e  o p o n g o  á ia 
a p ro b a c ió n  d e l p r o y e c to :  h e  p e d id o  la p a la b ra  s o l a m e n 
te p a ra  p r e g u n ta r  al G o b ie rn o  e u ñ u d o  p ie n s a  . .c u m p lir  
Con la ley d e  los 2 .0 0 0  d loue> . P a rec i-i n a t u r  I q u e  d e s 
p u é s  d e  ia g e n e r o s id a d  de! C o n g re so  v o ta n d o  » sa  ley  n o  
s e  p id ie : a un  a u m e n to  d e  g a s to s  s in  h a b e r  c u m p l id o  c o n  
lo q u e  p r e c e p t u a b a .  I r d o  la s  c u e n ta s  y ir  v e n d o  Ios-da
tos y d is t r ib u c io n e s  m a n d a d o s  t r a e r .  t ; ,,,

Él Sr. P residen te  del C O N SEJO  D E M IN IS T R O S :  
Como los Sres. D iputados h a b rán  n o tad o , el c réd ito  que 
se pide para com pra de m uías y caballos con destino  á 
las secciones de a rtille ría  de cam paña  ño tiene nada que 
ver con los créd ito s concedidos por la ley de los 2.000 
m illones, y  nada tampoco tiene que ver con las can tida
des votadas po r las Cortes en los p resupuestos e x tra o r
d inarios para  m ateria l de g u e rra . La p a rte  c o rre sp o n 
d ien te  á g uerra  de los 2.000 m illones está  destinada al 
m aterial de a r ti l le r ía , y así verán  los Sres. D iputados 
que, á pesar de que se au m en tan  dos piezas po r ba tería  
en  todos los reg im ien tos del a rm a , y q u é  se p rep aran  
o tras dos p ara  el caso en que se q u ie ra n  poner en pié de 
g u e r ra , qu e  tengan ocho piezas cada b a te r ía , no se há 
pedido u n  solo r e a l , porque el G obierno tiene  d en tro  de 
aquéllos c réd itos lo necésario  para el m aterial dé a r t i 
llería.

Lo que  se pide ahora  no está com prendido en  él c ré 
dito e x trao rd in a rio : esté aum ento  de ganado es liña cosa 
que pertenece al p resupuesto  o rd in a rio ; es una  cosa que 
hoy se c o m p ra , y q u é  desaparecerá  fácilitfénté eti u n  n ú 
mero determ inado  de a ñ o s : el G obierno no ha  aplicado 
n i podia ap licar los c réd itos del m ateria l á estas cosas, 
que son y deben ser de los p resupuestos ord iharioé.

Hecha esta observación á lo qu e  ha dicho S. S . , d iré  
que el Gobierno p re sen ta rá  d en tro  de pocos d ias , p ro b a 
b lem ente  pasadas las P ascuas, un  proyecto de ley aco m 
pañando  la rep artic ió n  hecha por d iferen tes M inisterios, 
á quienes se ha concedido pa rte  del c réd ito  de lqs 2.000 
m illones ; y el de F om ento  , q u e  no puede p re sen ta r po r 
com pleto esta d istribuc ión  , au n q u e  p re sen ta rá  p a rte  de 
e lla , pedirá al m ismo tiem po la au to rizac ión  á las C ó r-  
tes para poder d ila ta r la p resen tación  de lo q u e  no p u e 
de en este m om ento p resen tar. Las cu en tas se rem itirán  
al T ribunal m ayor de C uentas : lo que  aq u í se traiga será  
la d istribuc ión  detaUada p o r  o b ra s , seg ú n  previene la  iey 
q u e  concedió el c réd ito  de 2.000 m illones al Gobierno.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E J Ó : Sólo la segunda 
parte  de lo que ha dicho S. S. es contestación á mi p re 
g un ta . Yo agradezco que el G obierno esté  d ispuesto  á 
cu m p lir la ley. La conozco, y  m ás qu e  S. S , : hay o b li
gación * no solo de da r cu en ta  de los p re su p u es tes  y d is
trib u c io n es , sfnó tam b ién  dé To qu e  se ha hecho dé aq u e
llo q u e  pertenece á las co rporaciones cuyos bienes se 
han  vendido  ; y debiéndose h ab erles  dado 1.400 millones, 
no se les ha dado sino 300 y  pico. Así hay  A y u n tam ien 
tos que sé hallan  sin recursos.

C uando el G obierno no ha cum plido las obligaciones 
que se le im pusieron  en la ley de los 2 .000, m illones es 
n a tu ra l que al pedirse  un  nuevo gasto los Diputados p re 
guntem os por los datos qu e  se m andaron  traer.

El Sr. P residen te  del C O N SE JO  D E  t&XÑXSTROS: 
S. S. tenia necesidad de decir hoy lo que hn d ic h o , y 
venga ó no venga al caso nos ha echado su  arenga. Este 
proyecto no tiene nada q u e  ver con los propios. N os
otros respetam os los conocim ientos de S. S. en esa ley; 
pero en tendem os m ejor el caste llano : lo que hay que  
d a r no son c u e n ta s , sino cuenta.

E\ Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E J O  : Yo no pedia las 
cu en tas que han de pas r al T rib u n a l,  sino la cuen ta  
que debe d a r el G obierno ; y como son m uchas usaba 
del p lu ra l.

Por lo dem ás, no hay  ocasión m ás oportuna de h a 
cer un recuerdo al G obierno para que cum pla con la 
ley q u e  cuando  viene pid iendo m ás recursos. Y como 
no hay lev q u e  m ande p reg u n ta r an tes de h ab la r , si 
cree  el Sr. P residen te  de) Consejo o p o rtuno  exponer una 
cosa vi o tra, he  usado de mi dei echo.

Sin m ás d iscusión se aprobó  el proyecto, y acto c o n 
tin u o , exam inado por la comisión de corrección de es
tilo, se aprobó  defin itivam ente.

Proyecto sobre gobierno de las provincias.

C ontinuando esta d iscusión , se leyó el a rt. 60, y  fué  
aprobado.

Se leyó el 50 nuev am en te  redactado po r la com isión, 
en  esta  fo rm a :

«El G obernador será  tam bién  el único á qu ien  com 
p eta  llevar á efecto los acuerdos que la D iputación 
ad o p ta re .

Si el G obernador h a lla re  que  la D iputación ha  o b ra 
do en alguno de sus acuerdos fuera  del c írcu lo  de stts 
a trib u cio n es, suspenderá  la ejecución dando cu en ta  al 
G obierno, el c u a l , oyendo al Consejo de Estado, reso l-



verá en el término dé cuatro meses lo que proceda.»
Se leyó la siguiente enmienda :
«La ejecución de los acuerdos de las Diputaciones pro- 

vmciales corresponderá siempre á los Gobernadores de 
provincia, que no podrán alterarlos ni Variarlos, y sí so
lo suspenderlos bajo su responsabilidad, de oficio óá ins
tancia de parte, cuando con ellos se infrinjan las leyes 
reglamentos ó disposiciones generales para su ejecución 
dando cuenta inmediatamente al Gobierno para que este 
resuelva en la forma que determinen las leyes.»

El Sr. raoN A R E S : La comisión está conforme en ad
mitir como artículo la enmienda relativa á la ejecución 
de los acuerdos. J

El Sr. m a d o z  : Agradezco la admisión de esta en
mienda: creia conveniente fijar los tres casos
Sr el Congreso: se *Probó la enmienda delor. Madcy¿ en sustitución del artículo.

Se leyó el 52 nuevamente redactado, que decia así •
«El Gobernador puede en casos muy graves suspen- 

d e rla s  sesiones de la Diputación provincial, así coiJm  á
f i8iínpS k 6 SUS ind,vl,duos. dando cuenta inmediatamen
te al Gobierno con el expediente. Si el caso no fuese u r-  
gente, consultara préviamente.»

El Sr. BKApoz: Deseo que conste que el no oooner- 
doctrinT artlCU,° <íuiere decir que admitamos su

aprobó el artículo.
tFl ^ redactado de nuevo en estos términos:

ciey puede suspender las sesiones de las Diputa
ciones provinciales por el término de 60 dias. También 
puede disolverlas por causas graves y justificadas, sin 
perjuicio de pasar luego, si lo creyese necesario, noticia 
de los hechos al Juez ó Tribunal competente para ta opor
tuna formación de causa. pasados los 60 d ias, en caso 
de suspensión, sin que recaiga el decreto de disolución, 
reunirá el Gobernador la Diputación provincial para que 
continúe desempeñando sus funciones.

También podrá suspender ó separar á uno ó más Di
putados provinciales; pero en este caso deberá pasar in
mediatamente el tanto de culpa ai Tribunal competente 
para el fallo que corresponda; y si el Diputado ó Dipu
tados contra quienes se entablase el procedimiento fuesen 
absueltos de todo cargo, serán reintegrados en el ejerci
cio de sus funciones. Los individuos pertenecientes á la 
Diputación disuelta, ó los que fueren definitivamente se
parados por consecuencia de un fallo judicial, no podrán 
ser reelegidos hasta pasados dos años.»

Se leyó la siguiente enmienda:
«El Rey podrá suspender, por motivos justos,á una 

Diputación provincial; pero el Gobierno deberá , dentro 
de los 30 dias siguientes, presentar á las Cortes un pro
yecto de ley para disolver la Diputación suspendida, ó en 
caso de delito pasar los antecedentes al Tribunal Supre
mo de Justicia para la formación de causa á los Diputa
dos provinciales que hubiesen tomado parte en las reso
luciones ó actos que dén lugar á la suspensión. Trascur
ridos los 30 dias sin haberse llenado ninguno de los re
quisitos indicados, volverá la Diputación suspensa al 
ejercicio de sus funciones.

Si las Cortes no estuviesen reunidas cuando el Rey 
decrete lá suspensión de una Diputación provincial, el 
proyecto de ley para disolverla deberá presentarse en 
una de láS primeras ocho sesiones que celebre el Con
greso de los Diputados después de hallarse constituido.

Para que tenga efecto la suspensión de una D o t a 
ción provincial , ha de preceder el acuerdo unánime del 
Consejo de Ministros; y llegado este caso, se reorgani
zará inmediatamente con los Diputados ó suplentes que 
no hubieren tomado parte en ios acuerdos ó actos que 
motiven la suspensión , y en caso necesario con los Di
putados de los respectivos distritos que últimamente hu
biesen cumplido el tiempo de sus cargos.

De los delitos que cometan los Diputados provinciales 
en el ejercicio de sus funciones conocerán las Audien
cias del territorio.»

El Sr. MADOZ: Nosotros, sin una grande impugna
ción , no podemos aprobar este artículo, el cual se dis
cute sin cumplirse el reglamento, porque esta es la pri
mera vez que se lee.

El Sr. GOZGOERROTEA ¡Secretario): La mesa no 
tiene interés en que se suspenda esta discusión.

El Sr. ¿ROÑARES: Yo habia visto en ese artículo una 
nota que decia : sesicn del 21, sobre la mesa • por eso creí 
.que estaba leido ayer.

El Sr. GOIGOERROTEA (Secretario): Después de 
puesta esa nota se acercó el Sr. Carballo y me rogó que 
suspendiera la lectura.

El Sr. M A D O Z : El Sr. Carballo me dijo que acaso se 
|fceptaria mi enmienda: yo lo dudaba; pero por la noche 
supe que se habia enviado ai Diario.

El Sr. AGUZRRE DE T E JA D A  : Es conveniente que 
consto que en esto no ha habido masque mala inteligen
cia, de ningún modo ha habido deseo de precipitar el 
debate. Resulta que la enmienda no se leyó ayer como 
se creia, y que hoy se ha hecho la primera lectura ; la 
comisión no tiene inconveniente en que se discuta ma
ñana.

El Sr. MADOZ: Yo no venía muy dispuesto para to
mar parte en el debate; pero tampoco tendría inconve
niente, si el reglamento lo permitiese, en discutirla hoy.

El Sr. P R ESID EN T E: Se suspende hasta mañana ¡a 
discusión.

Se leyó el art. 61 , que decia a s í :
«Las Diputaciones dirigirán todos lo* años al Rey. por 

conducto del Gobernador, una Memoria sobre ei estado 
que tengan en la provincia los diferentes ramos de la Ad
ministración , y las mejoras de que sean susceptibles. El 
Gobierno, ántes que se reúna de nuevo la Diputación 
provincial, contestará dictando las resoluciones conve
nientes.»

El Sr. CASCAJARES : Desearía que aquí se añadiera 
que esta Memoria se imprima y circule por toda la pro
vincia.

E l^ r. Ministro de ía GOBERNACION: Lo que pide 
elbr* Cascajares está resuelto ayer. Si S. S. quiere que 
cuando el Gobierno diga que no hay dificultad se im
prima y circule la Memoria, eso se resolvió a y e r , y el 
Gobierno en general cree útiles esas publicaciones cuan
do tienen por único objeto instruir á la provincia sobre 
sus intereses generales. Pero si se trata de que se impri
ma todo, cualesquiera que sean los términos en que esté 
concebido , eso no se puede admitir.

El Sr. C A SC A JA R E S : M» objeto es que se publique 
lo que deba publicarse, y nada más.

Consultado el Congreso , quedó aprobado el artículo.
 ̂ Sin discusión se aprobaron el 62 y siguientes hasta

Se leyó el 74, que decia a s í :
« La gratificación de los Consejeros, los sueldos de los 

demás empleados, y cuantos gastos ocasionen estas cor
poraciones se satisfarán de los fondos provinciales.»

El Sr. CAIiVO ASENSIO Ei silencio de la minoría 
progresista en lodo lo que se refiere á los Consejos pro
vinciales y  en todo lo aprobado no arguye aceptación 
encesta parte. Conste así.

Sin más discusión se aprobó el artículo.
Se leyó¿el 75 y la siguiente enmienda:

«Tenemos la honra de proponer al Congreso que en 
ol dictamen de la comisión sobre gobierno do próviiicias 
se suprim a, de las atribuciones que el art. 75 confiere á 
los Consejos de provincia, la duodécima, que dice así:

«Sobre los negocios para los que sea legalmente nece
sario el voto é informe ae la Diputación, siémpre que por 
urgencia de la naturaleza dél asunto no pueda esta re
unirse.»

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Siento ser yo el único de 
los firmantes que está en el salón, y tener que apoyar 
esta enmienda sin estar preparado. Deseo ante todo saber 
si la comisión la admite.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo también 
siento que esta enmienda haya venido á discutirse más 
pronto de lo que S. S. quería.

Este artículo está copiado de la ley de Bélgica y de 
la del Piamonte /  "firmada por el actual Presidente de la 
Cámara Sr. Ratazzi. Cito autoridades no sospechosas.

Molestar para un solo negocio á los Diputados provin
ciales es cosa dura: dejar el negocio sin resolver por 
falta de una fórmula es también muy duro: yo me he 
encontrado con expedientes de expropiación, y he teni
do que detenerlos cuatro ó cinco meses por no molestar 
á la Diputación provincial haciéndola reunir. ¿Qué se 
hace en casos de esta especie ? La ley de 3 de Febrero ac
cedía al medio de la comisión permanente: la ley de 
1845 no ponia ningún remedio: las leyes extranjeras que 
he citado adoptan el del artículo. Pero este medio tiene 
dificultades; yo lo conozco: busquemos, pues, una solu
ción que lo concibe todo, y sea esta que el Consejo pro
vincial resuelva el negocio, y tenga necesidad de ir lue
go á la aprobación definitiva "de la Diputación provincial. 
Si S. S. acepta esto modificación, habremos adelantado 
mucho.

El Sr. P E R E Z  ZA M O R A : El Sr. Ministro, que ha he
cho esta ley á retazos, declara que ha tomado este artículo 
de la ley de Bélgica y del Piamonte. La ley de Bélgica da, 
en efecto, á la Diputación permanente del Consejo el 
conocimiento de algunos negocios cuando la Diputación 
provincial no está reunida; pero hay que advertir que 
la Diputación permanente del Consejó de Bélgica se for
ma por nombramiento de la Diputación provincial. El 
Gobierno no tiene en él intervención.

Aquí se ha dicho, eon razón, por un Diputado de la 
mayoría que esto de la propuesta en terna era una con
cesión en el nombre, pero que en realidad no era nada. 
La Diputación propone en terna los individuos del Con
sejo ; pero el Gobierno elige, y la separación es libre, y 
enteramente suya. Hay más: aunque esto no fuera asi, 
en el art. 65 se reserva el Gobierno el nombramiento de 
Consejeros supernumerarios para reemplazar á los pro
pietarios. De modo que con separar los que no le con
vengan , y hacer que entren á reemplazarlos ios super
numerarios, tiene á su devoción todo el Consejo.

Pues bien: á este Consejo se le dan atribuciones que 
no tiene la Diputación. Se dice en la facultad 12 que el 
Consejo informará en los negocios que deba informar la 
Diputación, ó para los que sea necesario el voto de este 
cuando no está reunida. Pero ¿quién va á resolver sobre 
los negocios en que se necesita el voto de la Diputación?

El Sr. Ministro de la Gobernación quería dar á este 
artículo una redacción con que no estoy conforme , y es 
que estos negocios vayan después á la aprobación, de la 
Diputación. Si son urgentes y se necesita una resolución 
inmediata, ¿á qué han de volver después de esa resolu
ción á la Diputación provincial? ¿No están ya resueltos? 
¿Y de qué sirve la resolución si no se ejecuta hasta que 
la Diputación la apruebe?

Yo diria que el Consejo iuíormara sobre los negocios 
en que debe ser oida la Diputación , pero no que resol
viera en los que son de la exclusiva competencia de esta. 
En la ley de Ayuntamientos se dice que es necesario el 
concurso de la Diputación para la reducción de los Mu
nicipios: pues bien, por este párrafo resultaría que ne
gocios de tanta importancia vendrían á ser resueltos por 
los Gobernadores oyendo á sus Consejeros provinciales.

Ruego, pues, á la comisión que redacte este párrafo 
en el sentido que he dicho, suprimiendo la parte relativa 
al voto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Desde luego 
se deduce de la argumentación de S. S. que la enmienda 
no puede admitirse. S. S. admite que se oiga al Consejo 
provincial; pero S. S. ha supuesto que, nombrando super
numerarios y separando los ordinarios, se constituirá un 
Consejo á gusto del Ministro. ¿No conoce S. S. que esta 
es una trama demasiado gorda? Además, nadie ha dicho 
que los Consejeros supernumerarios hayan de nombrarse 
sin audiencia de la Diputación. Yo aseguro al Sr. Perez 
Zamora que los Consejeros supernumerarios han de ser 
propuestos por las Diputaciones, lo mismo que los ordi
narios. Por consiguiente, no puede existir el peligro que 
indica S. S. Pero dice el Sr. Perez Zamora ; si el negocio 
es urgente y se decide, ¿á qué enviarlo á la Diputación? 
Cuando el Gobierno, en negocios urgentes, adopta una 
¡nedida sin el concurso de las Cortes y la lleva á cabo, 
¿no viene aquí pidiendo un bilí le  indemnidad? Lo m is
ino puede hacerse en la provincia.

Suponga S. S. un caso de epidemia en que hay que 
traspasar el límite del presupuesto acordado por la Di
putación : seria muy duro reuniría en tal caso, y el Go- 
Í3ernador acude al Consejo. Ei sistema de S. S. seria dejar 
á los vecinos entregados á su suerte, ú obligar á los Di
putados provinciales á reunirse. El sistema del Gobierno 
es que el Consejo resuelva con el Gobernador, y cuando 
se reúna la Diputación aprobará ó no el gasto. ¿ No lo 
aprueba ? Serán responsables el Consejo y el Gobernador. 
¿Qué dificultad hay en e:>to? Una vez nombrados los Con
sejeros supernumerarios á propuesta de la Diputación, co
mo entendida la ley de buena fe deben nombrarse, y po
diendo el Consejo resolver en casos extraordinarios con 
la aprobación posterior de la Diputación, no hay ningu
na dificultad.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Este artículo no venia en 
Ja ley presentada por el Sr. Ministro de la Gobernación. 
Si los Ministros que sucedan á S. S. consideran la ley 
como S. S. la ha explicado, yo me alegraré mucho; pero 
dudo que así suceda; y si la intención del Gobierno era que 
los supernumerarios se eligiesen á propuesta de la Di
putación, podria muy bien haberse dicho en la ley.

No tiene comparación el acto del Gobierno cuando 
viene á pedir un bilí de indemnidad con el que dice ei 
Sr. Ministro que ejecutará el Gobernador. ¿A quién va á 
pedir absolución el Gobernador? La ley misma le autori
za para resolver con el Consejo. Las leyes no se hacen 
para casos extraordinarios; y además, en estos casos es 
obligación del Gobernador llamar á la Diputación.

El Sr. A G U IR R E  D E T E J A D A : El espíritu de la co
misión fué que los Consejeros supernumerarios fuesen 
nombrados con las mismas condiciones que los propieta
rios; es decir, á propuesta de la Diputación. Sin embar
go , la comisión , contando con el asentimiento del Con
greso , no tiene inconveniente en adicionar esa regla ai 
tiempo de hacer la redacción definitiva.

Por lo demás, la comisión mantiene la redacción de 
esta m anera:

12. «Sobre ios negocios para los cuales sea legal
mente necesario el voto ó informe de la Diputación, 
siempre que por la urgencia ó naturaleza del asunto no

pueda esta reunirse, y salva la ratificación del informe 
por la Diputación para que el expedienté reciba la reso
lución definitiva.»
¡ El Sr. P E R E Z  Z A M O R A  - En la palabra voto ¿se 

entienden lóá negocios que son de la exclusiva compe
tencia de la Diputación? ¿Puede resolver estos negocios 
el Gobernador con el Consejo?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Suponga ei 
Sr. Perez Zamora que el Hospital general se está cayen- 
do; que hay otro edificio á donde trasladarlo, pero que 
no^slá reunida la Diputación. ¿Cree S. S. que hay que 
dejarlo caer miéntras se llama á la Diputación? Pues 
bien : á la Diputación corresponde exclusivamente el de
terminar el uso de los edificios de la provincia.

Ocur re una calamidad repentina en un edificio no es
tando reunida la Diputación. ¿Qué dice el Gobierno? Mién
tras se reúne la Diputación resuelva el Gobernador con 
el Consejo; y luego, cuando aquella se reúna, si no aprue
ba la resolución del Gobernador, se hará lo que la Dipu
tación acuerde.

Yo bien sé cómo contestará S. S.: que en circunstan
cias extraordinarias se hace lo que se qu iere: esa es la 
arbitrariedad perpétua; y yo no estoy porque la ar
bitrariedad éntre para nada en la gobernación, sino que 
deseo que las leyes dejen á la Autoridad la libertad para 
ejecutar todos los servicios públicos en casos ordinarios 
y extraordinarios.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : "S. S. apela siempre á ca
sos extraordinarios para los cuales no se hacen las leyes.

¿Que hará el Alcaide de la cárcel, que no tiene auto
rización para sacar los presos de los calabozos, si se in 
cendiara la cárcel? Los echaría fuera. Pero no se trata de 
eso.

Por esto artículo, tal como está redactado, el Goberna
dor puede hacer con el Consejo todo aquello que es de la 
competencia exclusiva de la Diputación. Quisiera, pues, 
que á lo ménos se quitara de aquí la palabra voto.

Consultado el Congreso, no se tomó en consideración 
la enmienda.

Leido el art. 75, con la modificación indicada por el 
Sr. Aguirre de Tejada á nombre de la comisión, quedó 
aprobado.

Se aprobaron sin discusión los artículos 76 y siguien
tes hasta el 87.

Se leyó el 88 , que decía a s í:
«No podrá entablarse ninguna demanda ante los Con

sejos provinciales, sino cuando el Gobernador hubiese 
dictado providencia en el asunto que se ventile , salvo 
cuando otra cosa determine una ley especial.»

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Creo que este artículo está 
en contradicción con el 90 ó 91 ; y sí no hay contradic
ción, resulta que los trámites contencioso-administrativos 
van á ser más complicados que los que sufren los nego
cios que se llevan á los Tribunales ordinarios.

Nosotros no hemos combatido estos artículos. Con de
cir que damos á las Diputaciones todo lo qué no es con- 
tencioso-administrativo, está dichoque les damos más 
que lo que se dispone en esta ley.

Dice el art. 88: (Le leyó). Dada la organización de los 
Consejos, estoy de acuerdo con esta doctrina. Pero dice el 
90: (Le leyó). Si solamente en los negocios contenciosos, 
y prévioun acto del Gobernador, ha de proceder el caso 
del art. 90, ¿á qué el otro trámite de apelar al Consejo de 
Estado? Quisiera que la comisión evitara este trámite. Pa
ra sujetar los negocios á los mismos trámites que hemos 
tenido en los Tribunales no necesitábamos Consejos ad
ministrativos.

El Sr. A G U IR R E  D E T E J A D A : El Sr. Ruiz Zorrilla 
no ha comprendido la tendencia de estas disposiciones. 
Según el art. 88, no cabe demanda sino después que hay 
una providencia del Gobernador. Pero la primera cues
tión que surge á la presentación de la demanda es si el 
Consejo provincial es ó no competente para ella, si la 
cuestión es ó no verdaderamente contencíoso-adminis- 
trativa.

Esta cuestión es la que la comisión somete á la deci
sión del Gobernador y en apelación al Gobierno. La co
misión, al dar al Gobernador la resolución de esta cues
tión prévia, ha traído aquí la misma doctrina que se sen
tó en la ley del Consejo de Estado. Allí se resolvió la 
cuestión de competencia en favor de la Administración 
activa; y la comisión, sin dejar de ser lógica, no ha po
dido obrar en esta ley de otra manera.

No creo que haya necesidad de decir ahora las razo
nes por qué se decidió la cuestión de doctrina eu favor 
de la Administración activa. Sin em bargo, si S. S. cita 
á la comisión á ese terreno , tendrá mucho gusto en acu
dir á él.

La comisión ha querido aquí evitar el trámite inne
cesario de que se presente la demanda al Gobernador, 
como prevenía la ley de 45, para que la pase al Consejo: se 
presentará desde luego al Consejo, y este instruirá el e x 
pediente que debe instruirse para la resolución de la 
cuestión prévia de si procede ó no la via contenciosa ; y 
como se somete al Gobernador la decisión, ha habido 
necesidad de dar al litigante el derecho de alzada al Go
bierno , el cual deberá oir al Consejo de Estado.

La comisión tendría una satisfacción si hubiese con
vencido al Sr. Ruiz Zorrilla de que no hay contradic
ción entre estos dos artículos.

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Siento que S. S. se haya 
molestado tanto : dije que de no haber contradicción en
contraba graves dificultades para los que tuvieran que 
llevar negocios á esos Tribunales. Yo me referia á una 
cuestión práctica, y por eso he dicho que sí encontraba 
la comisión un medio de qu esta cuestión prévia ter
minase en la capital de la provincia, y no viniese al Con
sejo de Estado, seria muy conveniente. Yo no he comba
tido las buenas doctrinas que S. S. ha presentado; pero 
en esta ley no se ha obedecido á un sistema- ¡ Pues qué! 
los Consejos, ¿no van á ser nombrados á propuesta de la 
Diputación ? Pues ese no es sistema : esa es una conse
cuencia del estado en que estamos y del Gobierno que te
nemos : la justicia , ó viene del Rey, ó viene del pueblo; 
pero á ninguno de estos sistemas se ha obedecido.

Si el Sr. Aguirre de Tejada cree que para una cues
tión iusignificante se han de tener los mismos trámites 
y los mismos gastos que para los graudes negocios, no 
haga caso de mis indicaciones; pero si cree que hay 
asuntos de poquísima entidad que no deben salir de la 
provincia, debe buscar un medio de que en esos asuntos 
las cuestiones prévias no vengan al Consejo de Estado.

El Sr. A G U IR R E  D E  T E J A D A  : No creía yo que 
cuando estamos discutiendo una cuestión concreta el 
Sr. Ruiz Zorrilla despertase ecos que deben estar dormi
dos, trayendo á cuestión cosas sobre las cuales han re
caído, no una, sino diez votaciones nominales.

Yo no comprendo bien la argumentación del Sr. Ruiz 
Zorrilla. ¿ Cree S. S. que la decisión de si procede ó no 
la via contenciosa debe ser de resorte del Consejo provin
cial? Pues yo opino lo contrario. Pero si S. S. cree que 
la decisión de esa cuestión es del resorte de la Adminis
tración activa, ¿puede negar que es del Gobernador? 
¿Y puede negarse tampoco el derecho de alzarse contra la 
providencia del Gobernador? No. Y siendo ese derecho 
potestativo, ¿cómo puede decirse que esa facultad alar
ga los expedientes?

Tampoco paso y o , señores, porque estas cuestiones

séan de poco momento; léjos de eso, tienen un campo*
vastísimo, tan vasto como el de las sometidas á la deci
sión del Consejo de Estado , cuyas resoluciones son más 
aftas, pfero no más amplias.
? La comisión, pues, no se lisongea ya de haber llevado 

ej convencimiento ál ánimo del Sr. Ruiz Zorrilla; pero 
cree que el Congreso apreciará sus razones, y se servirá 
aprobar el artículo.

El Sr. R U IZ  z o r r i l l a :  Yo doy gracias al Sr. Aguir- 
ré de Tejada por las lecciones que S. S. me ha dado res
pecto de Administración, y las encuentro tanto más natu
rales, cuanto queS. S. debe encontrarse mucho más com
petente para darme á mí lección de Administración, que 
para dárselas al Sr. Olózaga de reglamento T y sin em
bargo S. S. se las dió el otro día.

El Sr. A G U IR R E  D E  T E J A D A : Señores, la comisión 
no tiene necesidad de contestar al Sr. Ruiz Zorrilla, que 
responde á razones con personalidades; peró, sin em
bargo, debe levantarse únicamente para decir que si al 
contestar á S. S. extiende lo que le parece conveniente las 
razones en que funda su sistema, es para que puedan en
tenderlas aun las personas ménos enteradasde esta ley, 
no con el ánimo de dar lecciones á nádie.

Sin más discusión se aprobaron los restantes artículos 
de lá ley, sustituyéndose el 90 con la siguiente enmienda 
del Sr. García Lomas, que fué aceptada por la comisión:

«Las demandas se presentarán ante el Consejo pro
vincial en el término improrogable de 30 dias, que em
pezarán á contarse, respecto de las demandas de p arti
culares y corporaciones, desde el dia siguiente ál dé la 
notificación deja providencia reclama ble; y respecto de 
la Administración, desde el dia en que conociese el per
juicio de la providencia.gubernativa.

El Consejo provincial, en vista de la dem anda, con
sultará al Gobernador si procede ó no la via contenciosa, 
acompañando con su informe copia de la demanda misma.»

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (López Ballesteros): No 
habiendo más asuntos señalados para hoy, mañana se 
discutirá el art. 53, retirado por la comisión; los dictá - 
menes de peticiones, y la ley de contabilidad provincial.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco v cuarto.

PARTE N O OFICIAL.

EXTERIOR.
La éonfereficiá reunida en París para tra ta r de los 

asuntos de Siria celebró el dia 20 su últim a sesión; 
habiéndose firmado el convenio celebrado por los Re
presentantes de las Potencias fijando é l térm ino de la 
ocupación hasta el 5 de Junio próximo.

De Constautinoptá escriben el 4-4 que el Gobierno 
turco habia sometido al exám en del Em bajador^fran- 
cés en aquella corte el plan formulado por la Puerta 
otomana para la reorganización de S ir ia , según el 
cual se d ividirá aquel país en dos provincias, dota
das de Consejos mistos de cristianos y ttiusultnanes, 
encargados de la defensa de los intereses de las po
blaciones.

Un despacho telegráfico del 18 anuncia que el 
Em bajador de Rusia Príncipe Lobanofí ha renun
ciado á insistir en la reunión de conferencias per
manentes con tal de que la Puerta  someta sus proyec* 
tos de reforma á la sg rap d es Potencias, habiendo in
dicado con tal motivo la Puerta que com unicará las 
reformas después <fe su nromiitoacion nnr el Sultán

A  consecuencia de la situación crítica en que se 
halla la Servia, ha resuelto el Gobierno austríaco re
forzar considerablemente la brigada que ocupa un 
año hace el bajo Danubio como cuerpo de observa
ción. El cuartel general de aquellas tropas quedará 
en S em lin , que solo dista de Belgrado un tiro de 
canon, al mando del Feld-M ariscal Teniente Philip- 
povich , que ha tenido recientemento el honor de 
recibir al Príncipe reinante de Servia.

INTERIOR.
M A D R ID .—S. M. la R eina  ha remitido á cada uno de 

los siete St es. Ministros un ejemplar de los 12 únicos que 
se han tirado de la obra que con el título de Recuerdos fo
tográficos del viaje de S. M. la Reina á Cataluña, Aragón é 
Islas Baleares ha publicado, por encargo de S. M., el céle
bre fotógrafo agregado á la expedición Mr. Cliflbrd. Los 
recuerdos fotográficos se componen de 60 magníficas lá
minas , marca imperial, que representan ios principales 
sitios y monumentos visitados por SS. MM.

 A las cuatro de la tarde de ayer se ha dignado Su
Majestad la R eina  condecorar en la Real Cámara con las 
insignias de la Orden de María Luisa á la Condesa viuda 
de Torre Yelarde y de Mansilla , Doña Laureana Diaz de 
Mendoza y Doña Dolores Diaz de Cassani; con las de la 
Gran Cruz de Cárlos III á D. Pedro Gómez de la Serna; 
con las de la Gran Cruz de Isabel la Católica á D. Miguel 
González del Valle y Fernandez de la Barca, á D. Juau Ma
nuel González Acevedo y á D. Francisco de Cárdenas.

—  La sociedad de seguros La Peninsular comenza
rá pronto á edificar casas en Madrid, según el anun 
cio que insertamos en este mismo dia. Es prodigiosa la 
actividad que desplegan en España las compañías de 
seguros sobre la vida. Anunciaremos oportunamente los 
adelantos que lleguen á nuestra noticia de la construc
ción de casas por la Peninsular en la corto y demas 
puntos de España.

 Se celebraran hoy en la Pontificia y Real iglesia-
hospital de italianos solemnes honras fúnebres por ei 
alma del Emmo. Sr. Cardenal Brunelli, Nuncio apostólico 
que fué de estos reinos, y Prelado de la referida iglesia. 
Asistirá á esta solemnidad el Excmo. Sr. Nuncio de Su 
Santidad y los Prelados residentes en esta corte.

— _ En la solemne procesión que, según costumbre 
anual, ha de salir del santuario de Atocha el primer dia 
de la próxima Pascua se estrenará una magnífica ca r
roza y un precioso templete para el Santísimo Sacra
mento.

  El Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad Jiara mañana
en la Pontificia iglesia de Italianos la bendición de Ra
mos, oficiando en la misma de pontifical el jueves y vier
nes de la próxima Semana Santa.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta la leña equiva 
lente á 10.000 ó más cargas de carbón qué han de elabo-“ 
rarse y extraerse en el presente año foresta! del Real rnon* 
le de Urbasa, en Navarra; cuyo doble remate tendrá lu- 
*ar á la una de la tarde del dia 5 del próximo Abril eta 
3sla Intendencia general , piso bajo del Real Palacio, y 
3n la Subdelegacion patrimonial, sita en Pamplona, cas» 
que fué Tribunal de Cámara de Comptos Reales, estando 
Je manifiesto en los citados puntos el pliego de condi
ciones para conocimiento de los que gusten interesarse 
en la subasta.

Palacio 18 de Marzo de 1861.=»El S e c r e ta r io , Antonio' 
Flores. 1538—3

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—AL- 
cala, 37, principal.

No habiéndose reunido en el dia de hoy eí número 
suficiente dé acciones para constituir la junta general 
anunciada, la Dirección ha acordado convocarla por se
gunda vez para el dia 1.® de Abril próximo, á la una 
de su tarde, debiendo surtir los efectos que se desprenden 
del art. 43 de los estatutos, cuyo tenor es el siguiente: 

«Para que la junta general ordinaria se considere le - ' 
galmente instalada es preciso que por lo ménos éoñeúr- 
ra la representación de la mitad del capital emitido én ao  
ciones nominativas y un voto m»s, y la de las tres euar-"* 
tas partes del capital emitido en igual forma para la 
las extraordinarias.

Si no se reuniese el número respectivamente suficien
te, se hará así constar en el acta que se extenderá al* 
efecto ; y la Dirección en su vista volverá á convocarla, 
y se celebrará el dia que nuevamente se señale; debien
do ser sus decisiones válidas y obligatorias para todos-;, 
cualquiera quesea eí número de las acciones que asistan.

En la convocatoria para  esta junta se insertará tex
tualmente este artícuto.»

Lo que tengo el honor de pouer en conocimiento de 
los señores accionistas para que los que gusten: asistir * 
se sirvan pasar á recoger las indispensables papeletas de 
entrada, que se facilitarán por esta Seoetarfa hasta la 
víspera de la junta todos los dias no festivos, de once á 
tres. ■ 1 '' •'

Madrid 17 de Marzo de 1861.== El Secretario, Aitrefio 
Rico. 1543—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL CONSUELO —  
Esta Sociedad celebra junta general ordinaria el dia 27 del 
corriente, á las sieto y media de la noche, en la Carre
ra de San Jerónimo, núm. 40, cua. to segundo.

Lo que se hace saber por medio del presente á lodo*» 
los señores accionistas, sin perjuicio de la citación á do
micilio. — *>■ - ,,-r ' »■ ' * f- "• ■r

Madrid 21 de Mar^o de 1861.=El Secretario Contador, 
José Eckert. 1539—2 '

COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES DE MADRID A 
Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de Administración, en 
cumplimiento dé lo prevenido én el art. 35 de los esta ~ 
tutos r ha acordado que la junta general de señores accio
nistas correspondiente o l presénte año tenga lugar en é l ' 
domicilio de Ta Compañía (estación de Atocha) á las doce 
del dia 26 de Mayo próximo;

Con arreglo á lo qhe establece el art. 32 de los esta 
tutos, dicha junta se compondrá de los 150 señores ac 
cionistas que reúnan el mayor número de acciones, siem
pre que este número no sea menor de 50 por cada uno.

Los que se hallen en éste caSo y quieran tomar parte 
en la junta deberán depositar en Madrid eu lá Cája de la 
Compañía, ó en París en la de los Sres. de Rothschild 
hermanos, un mes ántes de la reunión, las acciones 
que les dén derecho de asistencia.

Al entregar sus acciones, los señores accionistas reei - 
birán un resguardo nominativo en que conste el dia y 
hora en que hayan* verificado el depósito en una délas 
Cajas mencionadas.

Si hubiese accionistas que tuviesen un uúmero igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad.

Madrid 23 de Marzo de 186l.*=*El Director genera), 
Prompt de Madiedo. 1546—3

LA PENINSULAR , COMPAÑIA GENERAL DE SE- 
guros mutuos sobre la vida.—Acordado por el Consejo de 
vigilancia de esta Compañía que se proceda á la Compra 
de terrenos ó edificios ruinosos dentro de la actual de
marcación de Madrid, y aun de la línea de ensanche 
aprobada, para principiar la construcción de Casas á fin 
de dar inversión á los fondos de los imponentes que han 
optado por la garantía de crédito territorial, se recibi
rán proposiciones por escrito hasta el dia 30 del próxi
mo Abril, en las oficinas de la Dirección , calle de Alca
lá , núm. 10, cuarto segundo.

Madrid 16 de Marzo de 4861.=EÍ Director general, 
Pascual Madoz. 1542—2

CANAL DE TAMARITE DE LITERA.—LA COMISION 
nombrada por la junta general de señores socios, sección 
de esta corte, invita á los mismos y á todos los demás 
que en la anterior no pudieron asistir, para que se sirvan 
nacerlo á las ocho de la noche del sábado 23 del corrien
te al cuarto principal de la casa núm. 6 , plazuela de 
San Miguel, en cuyo local tuvo lu®ar aquella.«*Por la 
comisión, Bernardo Fernandez de Ochoa. 1540

DESCRIPCION DEL REINO DE GRANADA BAJO LA 
dominación de los Naseritas , sacada de los autores ára« 
bes , y seguida del texto inédito de Mohammed Ebn Al- 
ja th ib , por D. Francisco Javier Simonet.

Ef libro que con este título sale á luz tiene por objeto * 
dar á conocer uno de los reinos mas florecientes que 
fundaron los árabes en nuestra Península.

Por él podrá formarse idea del estado que en pobla
ción , prosperidad y cultura alcanzaron en la época á ra 
be las importarles provincias que aun conservan el nom
bre de reino de Granada , y se podrá apreciar mejor la 
gloria que conquistó las nacionalidad cristiana de España 
derrocando aquel Estado que tan fuerte resistencia le 
opüso durante algunos siglos, y terminando allí ven tu -* 
rosamente la magnífica epopeya empezada en Covadonga.

Esta obra forma un. elegante, tomo en 8.° m ayor, de 
mucha lectura, impreso con gran corrección, hermosos, 
tipos y excelente papel. Su precio, encuadernado con una 
portada de color, es el de 30 rs. vn.

Eu las provincias se fiarán los pedidos por medio de 
carta dirigida al administrador de la Descripción del reino 
de Granada, calle de la Gr uz* núm. 14, entresuelo de la de * 
recha, acompañando á su favor una libranza de 32 rs. vn 
y se remitirá el libro por el correo franco de porte.

—7

S A N T O  D E L  D IA .
Smn Victoriano y compañeros mártires,

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santo 
Domingo.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
BÍNKAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

(fstado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 de 
Marzo de 1864 á las ocho de la mañana.

Baróme
tro  red u 

Tempera
tu ra  eu Dirección ESTADO

LOCALIDADES. cido á 0° g r  a d  o s del
DEL CIELO.y al nivel 

¡del m ar.
centígra

dos.
viento.

Dunquerque.. . . . ¡764,4. 4o,0. O.N.O. Despejado.,
París............ .......... 766,5. 5*,3. O........ Idem.
Bayona... . . ___ _ 770,7. 9°,6. s ........ Cubierto.
Lyon....................... 767,4. 8°,0. S. E ... Idem.
Bruselas.. * ............ 765,4 . 4®,9. S........ Despejado.
Viena...................... 762,4. 4°,2. Calma. Niebla.
Turín......... ............ 765,3. 4°,5. N. O .. Nubes.
Rema...................... j » » » »
Florencia............... j » » » »
San Peter sburgo. | 752,4. - 0 M . S. O.. . Nubes.
Constantinopia.. .  i » » )) »
Stockoimo............... 1 753.3. - U , 2 . S. S. 0. Nubes.
Copenhague.......... 754,3. 2o,6. O.S.O. Llovizna.
Greenvich............. » » » »
Leipzig................... ¡ 760,9. 6M. S. 0 . . . Lluvia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACI ONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DB MARZO * 

DE 4 864.

HORAS.

B aróm etro 
reducidoáO0 
y  m ilím e

tro* .

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur.

Tem pera
tu ra  en gra
do* cen tí

grado*.

Dirección 

del Tiento.
ESTADODEL 

CIELO.

6 m . . 705,55 5®,8 7®,2 Este___ Despejado.
9 m . . 706,41 9 \4 11®,7 N orte .. Idem.

<8 m u . 705,37 44*,9 18®,6 E. N. E. Idem.
3 t . . . 703,80 16®,6 20®,7 N. N. E. Celajes.
6 t . .. 703,13 14°,6 18®.3 N. N. E. Id. espesos
9 II. . . 703,28 11 *,8 14®,7 N. N. E. Casi desp/

Temperatura má
xima del d ía .. .,  

Temperatura má
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d ia . . .

! 49M 

30®,2 

3®,6

i 23®,9 

37®,8 

4®,5

Evaporación en 24 horas.. 
Lluvia en las 24 ho ras ...

5,5 milímetros. 
»

t

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Marzo á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0 °y  
al nire l 
del mar.

Tempera

tu ra .

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

del mar.

M adrid...  
Barcelona. 
Palm a.. . .  
Alicante. . 
San Fer

nando á 
las 86 ... 

Lisboa —  
Oporto . .

Bilbao.. . .

759,5
760,1
762.8
760.9

762.7
762.7 
763,4

764,4'-'

44.7
4 3,5 
4 6,3
20.4

45.7
13.8
12.5

11,8

Norte. 
Este .
s . o . . .
Oeste..

S. S. O. 
E.N. E. 
N. E ...

N. 0 . .

Despejado. 
Cási cub.®.. 
Despejado.. 
Idem..........

Alg.® nube. 
Algs. nubes 
Nieb.*en el 

horizonte. 
Cubierto...

»
Tranquilo.
Idem.
Idem.

Picada.
Tranquilo.
Agitado.

Grán oleaje.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS BN *L DIA D I  HOY.

2.305 fanegas de trigo.
1.933 arrobas de harina de id.

11.376 arrobas de carbón,
40 carneros, que hacen 868 libras de peso.

399 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y P O R  MENOR 

EN EL DIA D E HOY.

Carne de vaca, de 46 á 50 rs. arro b a ,y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 80 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en can al, de 66 á 70 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 ouartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de II á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 24 rs. arroba, y de 8 á 12 ouartos libra. 
Arroz, de 33 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 49 á 21 rs. a rro b a , y de 8 á 9 cuartos 

libra. *
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24 rs. fanega 
Algarroba , á 28 */% rs. id.
Trigo vendido  4.348 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 763.

Precio m áxim o..  52
Idem m ín im o ..   46.
Idem m edio. . . . . . . . .  49,45.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Marzo de 1 8 6 4 .« E i Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 22 de Marzo de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado» publicado , 49; á 
plazo, 49-10 y 45 c. fin cor. vol.; 49-35 á fin próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-50.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado 

47-75 p.
Idem del personal, publicado, 23-15.
Acciones de carre teras, emisión de 4.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, no publicado, 99- 
75 d.

Idem de á 2.000 rs., id., 99-75 d.
Idem de 1.* de Junio de 4851, de á 2.000 r s . , ídeiii, 

98-60.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

96-50 d.
Idem de 4.# de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idém, 

95-25 p.
Acciones de obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 

idem, 95-20 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 

400 anua l, id., 408-80 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro* 

carriles, id., 91-50 d.
Acciones del Banco de España, id., 214-75 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Ah» 

caráz, id., 54-50 d.

CAMBIOS.

Lqndres á 90 dias fecha, 50-05 p.
París á 8 dias v is ta , 5-21 d.

.^ P la z m d e i r m t o , ,

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio '

A lbacete.... 4/2 . .  Lugo................... ..
Alicante  1/4 M álaga .... 4/4
Almería.................. 1/4 p. Murcia  par (1,
Avila. . . ; . .  par d. . .  Orense. . . . .  par.
B ad a jo z .... 1 /8  . .  O v ie d o .., ,  par.
Barcelona.. .  . .  1 /2  p. Palencia,. .  . .  4/4 d.
Bilbao  3/8 Pamplona., par. . .
Búrgos.   1/4 Pontevedra. 3 /J d .
C áceres.  4/3 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  4/8 . .  San Sebas-
Castellon.. .  . .  . .  tian.á..... 1/2 d.
Ciudad-Real. . .  Santander . .  3 /8  f?.
C órdoba.... 1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia .... par.
Cuenca  . .  S e v il la . , . .  1/4 d.
Gerona................. .. . .  Soria.. . . . .  3/4 d.
G ranada..,, 5/8 . .  Tarragona. ♦. 4/4
Guada (ajara. . .  4/4 p. Teruel, w. . .  . .
Huelva.. . . .  . .  . .  T o led o ..... 3/4 d. .!
Huesca...................  . .  Valencia.. .  . .  3 /8  p*;‘
Jaén  3 /8  p. . .  Vailadolid.. . .  3/8  p. ’
León  4/4 . . .  V ito r ia .... . .  4/2
L érida., . . .  . .  . .  Zamora... .  pard.
Logroño.. . .  par d. . .  Zaragoza  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
Parte 22%  ̂ Matrmde 4 861.

RWn* frnnrttíuut j 3 por 100   . v, 68,45.Fondos franceses.^  4 ^  ^  j m  ................ 96 ’

P lañóles  I 3 P°r 400 interíor- • • • *7.'^ P amles \ Amortizable   47 3/8.•
Consolidados  .................................. 92:4/8 á 4/4^
i Amberes 48 de Marzo. — Interior, 47 3/8. — Dflfo* '
tida.; 44,


